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CAPITULO PRIMERO 

FOR!·L"\S DE ORGANIZl\CION AIXUNISTRATIVA 

a).- Centralizada 

b).- Dcsconcentrada 

e).- Descentralizada 



: J?~L\S DE ORGANIZ!,CION ADMINISTRATIV1\ 

a) Centralizada 

?ara el estudio de nuestro primer capítulo, es necesario q'lE 

para mayor comprensión del mismo, hagamos una diferenciación 

en lo que respecta y en lo que los autores han llamado For-

~as de Organización Política, y Formas de Organización Admi-
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:-::..strativa. 

?ara tal efecto, seguiremos de cerca a los criterios susten

tados por los tratadistas de la materia, corno lo son : el Dr. 

;,ndrés Serra Rojas, en lo tocante a su obra "Derecho Ad.mini§. 

crativo", al Dr. Gabino Fraga, en lo que respecta a su obra

titulada "Derecho Administrativo", y el maestro Miguel Acos

ta Romero, en su obra titulada "Teoría General del Derecho -

;..".l.ministrativo", concordando éstos en los puntos fundamenta

les de s~ desarrollo. 

Partimos por precisar lo que el Dr. Serra Rojas nos aporta -

sobre lo que debe entenderse como formas de organización po

lítica, para después ocuparnos de las formas de organización 

administrativa, siguiendo las pautas trazadas por nuestro a~ 

tor mencionado. 

"Las formas de organización política, se refieren a las for-



maa de Estado, y a su vez comprenden todo• los aspectos del • 

miamo, ea decir, es un conocimiento que comprende la totali-

dad del orden jurídico vigente en un Estado, y que abarca a -

todos sus órganos. {l) 

El Eatado Central conocido también con el nombre de Estado -

Unitario, se contrapone al Estado Federal; según si los ele-

mentas que lo estructuran dependan o no de uno o varios órga

nos que forman el centro del poder del Estado. 

El accionar de esos órganos centi:ale·s comprenden a la exten-

sión de toda la república. Un solo poder que manda y actúa -

con los elementos que le están directamente subordinados. El

gobierno central asume en su totalidad las funciones legisla

tiva, ejecutiva y judicial. No existe ningún otro Órgano que 

comparta el ejercicio del poder público. 

El Estado Federal entrega el poder a la federación, a las ~

tidades federativas y a los municipios, subordinados a su pr.Q 

pio ordenamiento jurídico, el Estado Federal tiene vigencia -

en toda la extensión del territorio'nacional: el eatatal y m_!! 

nicipal en sug propias demarcaciones geográficaa. 

Por consiguiente, la centralización política ea el proceao ~ 

diante el cual los órganos federalea del Eatado, agrupan fa~ 

cultades con menoscabo de las formas políticas locale. o re~ 

.. 
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gional••· 

N~e•tro autor cita al jurista Maurice Hauriou, para fijar lo

que re•pecta al concepto centralizar: y empieza diciendo 

significa acumular en manos del gobierno central todo lo que

exis~e en un pueblo de poder del E•tado. En otras palabra•, -

de poder político y temporal. civil o militar, de •uerte que

el E•tado político y temporal •ea una unidad política, diplo

mática, leqi•lativa, judicial, militar. etc.: e•to ee propia

mente la centralización admini•trativa que tiene por objeto -

los poderea concerniente• a la política y a la ge•tión de loe 

intere•e• má• 9enerale1 de 101 habitante1, y a la cual •e 

agrega 1eguramente una centralización social que •e manifie•

ta en el aumento de población urbana, y en una intenaifica- -

ción de l.. relacione• 1ociale1. 

Para continuar con nue•tro método de tratamiento propue•~o, -

nos toca ahora ocuparnoe de laa forma• de organización admi-

nistrativa, la• cual•• comprenden las forma1 de centraliza- -

ción, de•concentraci6n y deacentralización, que serán trata-

das de manera particular en el de•arrollo del presente capÍt.!:l 

lo. 

El Dr. Serra Roja1, no• da el 1i9uiente criterio sobre la co.u 

cepci6n de laa forma• de organización admini•trativa : • Las-



formas de organización administrativa, se consideran en dos -

grande• ramas la centralización y la descentralizaci6n, re

ferida• lllnbas a la materia federal". (2) 

Agrega nuestro autor citado que el régimen de la centrnliza-

ci6n administrativa, o formas administrativas centralizadas,

ae puede reducir a las dos formas siguientes : 

a) El régimen de centralización administrativa propiamente 

dicho, que consiste cuando los Órganos se encuentran ª!: 

ticuladoa en un orden jerárquico que dependen del poder 

central. 

b) El régimen de centralización administrativa con descon

centración se caracteriza porque no se aepara de la or-

9ani.zación centralizada, y se le otorgan facultades di

var•a• a loa órganos para que actúen y decidan, dentro

de los límite• eatablecidoa por la ley, la cual, les hA 

ce responsable• en cada uno de sus actos que se vean 

praciaados a realizar. 

El réqillen de la descentralización administrativa se caracte

riza porque existe una diversificación en la coordinación ad

ministrativa, pero esto no implica una separación o independi, 

aación, aino que aleja la jerarquía administrativa, conservan 

do al poder central su control de mando y vigilancia. 
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Ya que eata forma adminiatrativa ae tratará en forma pormenor.!, 

~ida, apuntamoa a manera de referencia que ésta adopta laa si

guientes formas que aon : 

a) Descentralización por Reqión 

b) ~eacentralización por servicio 

c) Descentralización por colaboración 

Para.concluir eate marco de introducción afirma.moa que laa fo,¡, 

mas de organización administrativa, son el instrumento mediante 

el cual la Adminiatración Pública, desarrolla su función ya -

que organiza a loa poderes públicos, de la forma más adecuada

para el buen deaempefto de su función. 

Partiendo de este marco introductivo noe toca ahora analizar a 

la primera forma que ea la Centralización: y para tal efecto -

apuntamos loa criterios de los tres juriatas que nos han dado

luz en el desarrollo del presente inciso. 

El Dr. Gabino Fraga define la centralización administrativa di 

ciendo : "La centralización Administrativa existe, cuando los

órganos se encuentran colocados en diverso• niveles, pero to-

dos en una situación de dependencia en cada nivel hasta ll99ar 

a la cúspide en que se encuentra el Jefe Supremo de la Admini1, 

tración Pública •. (3) 



Puede afir111arse que el régimen de la Centralizaci6n Administr~ 

tiva constituye la forma principal de la organización adminis

trativa y el tratamiento viene a implicar. tener el conocimie.!l 

to de la organizaci6n del poder ejecutivo en el cual se conce.!l 

tra la mayor parte del·vasto campo de la función administrati

va y que •eqún nuestro •iatema constitucional, en el poder ej.!!. 

cutivo e•·preciao hacer distinción de doa elementos, en primer 

lugar el titular del mismo y en •egundo el conjunto de órganos 

que le eatin aubordinadoa, ya que el Presidente de la Repúbli

ca tiene en nueatra organización constitucional, un doble ca-

ricte~ que ea : el de órgano político y el de Órgano adminis-

trativo. 

su naturaleza política ae deriva de la relación directa e irun.!!. 

diata que mantiene con el Estado y con los otros órganos repr_!! 

••ntativoa del mi111110 Estado. Dentro de la esfera de activida-

des que le aeftala la ley, por lo tanto au voluntad es la que -

viene a constituir la voluntad del ordenamiento jurídico y po

lítico de una naci6n. 
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Examinando el carácter de órgano administrativo que le es atr.! 

buÍble al Preaidente de la RepÚblica, debemos decir que tal CA 

rácter ae constituye cuando éate obra ccmo autorir\ad adminis-

trativa deaanpeftando la función administrativa, siguiendo la -

voluntad del legialador, a diferencia de cuando obra como órgA 



no político, •ituaci6n en ia cual •e realiza au propia voluntad, 

lP cual re•ulta ••r la vol11ntad del Estado, dado el car,cter r!. 

presentativo con que la realiza. 

Como autoridad adlllini•trativa, el Presidente de la República, -

constituye el Jefe de la Admini•traci6n Pública Federal ocupan

do el lugar de m6a alto nivel de la jerarquía admini•trativa, -

concentrando en su per•ona loa poderes de mando, de deci•ión, -

actos que son necesarios para que pueda mantenerse la unidad en 

la administración. 

Habiendo fijado el doble carácter del órgano supremo de la Ad-

ministración PÚblica, que ea el Presidente de la República, - -

afirmamos que la Centralización Administrativa, organiza exclu

sivamente al poder ejecutivo federal, que •~ desenvuelve en un

conjunto de órganos superiores, que mandan en relación de ea- -

tricta dependencia: y de órganos inferiores que obedecen las ó,¡ 

denes e inatruccione• de aquéllos. 

La complejidad de la administración nos obliga a observar que -

un número importante, pero limitado, de asuntos federales o de

política nacional, pasa al conocimiento del Primer Magistrado.

La vigilancia de loa demás asuntos administrativos, ae entrega

ª los órganos que tienen facultades de mando y decisi6n en gra

dos diversos, existiendo una canpetencia en una escala deseen-

dente de pue•toa burocr,ticoa. En e•ta forma de organización se 



concentran actividades administrativas en una administraci6n -

Única, jeraz:quizada y aubordinada que vienen a impulsar desdo -

el centro a la vida nacional, uaando para ello procedimientos -

políticoa, adluiniatrativoa y técnicos. La Centralizaci6n Admi-

niatrativa en au forma máa extensa, no reconoce a los 6rganos -

local•• o dependiente•• en una palabra a ninguna vida jurídica, 

pero la naturaleza de loa problema• del Eatado demanda y rompe 

eate círculo de concentración de poder, para así dar paso a -

nuevo• 6r9anoa adluiniatrativos independientes del poder cen- -

tral, y que conatituyen un campo más de la adininistración ind.!, 

recta.· 
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Laa facultadea de mando y deciaión que llevan a cabo los Órga

noa anterior11ente mencionadÓs mantienen la relación jerárquica 

y dan la unidad que el poder público demanda para el buen -

daa .. pefto de au función. 

El Dr. Serra ROjaa noa objetiviza el problema proponiendo un -

medio para cCllllprendar eata forma de organización administrati

va federal, y nea dice : podemos imaginarla a manera de una p.!, 

rámide que tiene en au vértice auperior al Presidente de la R!! 

pública, y en loa grado• aiquientes a loa Órganos inferiores -

de la aclllliniatración. Y continúa diciendo también en cada Seer!! 

taría de Batado o Departamento de Eatado, podemos valernos del 

miamo ej911Plo de la pirámide, que tiene en au vértice al seer!! 
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tario de E•tado o al Jefe del Departamento de Estado, a quienes 

les corre•ponde el conocimiento de lo• asuntos que legalmente -

le son a•ignadoe a e•aa dependencias. 

La unidad y la coordinación de una estructura Administrativa -

Cent.r:ilizada, logra •u cometido eficiente, debido a un sistema

de controles que •e integra con loa recur•os con que cuenta, y

con la vigilancia del poder central hacia los órganos de mayor

jerarqu!a. 

Para dar un ejemplo de los recursos administrativos con que - -

cuenta el poder central para lograr la vigilancia a los órganos 

admini•trativos que de él dependen, mencionamos los siguientes

actoa : La facultad o autorización para actuar, la aprobación o 

ratificación de dicha actuación, el visto bueno o conformidad -

previa con el acto, la •U.pen•iÓn o detención de un acto para -

as! poder ser examinado, y la intervención o fiscalizacion di-

recta hacia la actividad del titular del órgano. 

como hemom apreciado, la centralización Administrativa se cir-

cunacribe al actuar del Poder Ejecutivo, pero los supuestos que 

la conforman •e relacionan íntimamente con aspectos generales -

del Eatado. Para tener una concepción má• general de los aupue!. 

toa citadoa, enumeralll08 los •iguiente8 : 

En primer lugar la Adainiatración Pública cuenta con uno de

loe •upue•toe principal•• que •• la exi•tencia del Estado, -



persona jurídica, en poderes públicos ori9inarios, y ónton 

a 8U '"~Z constituyen un conjunto de Órganos de mayor. o me

nor relevancia. 
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Como segundo supuesto se menciona que la Centralización os 

un réqilllen administrativo, un sistCllla de organizac.ión ad..,

ministrativa que coordina y vincula a los demás Órganos do 

carácter pÚblico. El régimen jurídico vigente es el encar

gado de atribuir los caracteres de sus elementos con que -

c.uentan. 

Corno tercer supuesto fundamental, se menciona la extensión 

de las facultades de mando y decisión con que debo contar

e! Poder Ejecutivo¡ concentrándose la fuerza pública en -

los 6rganos superiores de la Administración, de manera muy 

••pecial en el Presidente de la RepÚblica. A continuación

se ~enciona que todas las autoridades que se encuentran en 

grado inferior, obran representando al titular del ejc~ut_!. 

vo por medio de medidas que nunca pueden transgredir las -

disposiciones senaladas por la ley respectiva. 

Se mencionaron en el anterior supuesto las facultades de mando 

y decisión, y no se hace alusión a las de nombramiento y vigi

lancia, por pensar que éstas junto con las facultades de la -

fuerza pública, vienen a integrar todas las facultades con que 

cuenta el Estado. La existencia de un régimen jerárquico es --
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también supuesto do la Adrninistraci6n Centralizada, lineamiento 

que traza la forma como deben colocarse los órganos, formllndo -

así una estructura unitaria que se obtiene en virtud de las de

terminaciones del multicitado poder central, lo que se traduce

ª la existencia de una auténtica tutela administrativa, que es

cl conjunto de controles que se ejercen sobre la actividad de -

una persona moral o de sus Órganos, por los agentes del poder -

central, o en ocasiones por la persona misma que por su posi- -

ción descentralizada, pero que representa en todo hecho a una -

entidad ~ás a'nplia que la persona cont=olada, en razón de la j~ 

rarq-~ía ad."ninistrativa '.nani::estada e• el o::-den ;· grado que man

t i•.!:-~cn en<:.re sí los difere¡-¡tes Ó~gar..os superiores y subordina-

dos de l~ Ad.'ninist::-ación Pública, los cuales están proveídos l~ 

gal'.l\cntc de determinadas facultades; lo cual provoca que desde

cl órgano de :nás alto nivel jerárquico como lo es el Presidente 

de la Rep'.Í'!:>lica, :-,asta el :nás esencial de los Órganos adminis-

trativos, se encuentren ordenados como vinculados en una rela-

ción jerárquica de subordinación que tiende a mantener la uni-

dad entre los diversos órganos centralizados. 

A continuación apuntamos lo que el Dr. Serra Rojas ha definido

como concepto de jerarquización administrativa : "Jerarquía es

la relación jurídica que vincula entre sí los órganos de la ad

ministración y los funcionarios, mediante el poder de subordin.!, 

ción, para asegurar la unidad en la acción". (4) 
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Cuando l'I09 ocupallOe en forma referida de 109 procedimiento• con 

que cuenta la forma de organizaci6n administrativa tratada, 

apuntlUIOll que é•t09 podían tener naturaleza diversa, corno lo -

son loe procedilllientOll netamente administrativos, los cuales se 

llevan a cabo mediante múltiple• actos, lo• que se someten a la 

vigilancia del poder central, a•Í como también procedimiento• -

políticoe y técnicos. Eatos procedimientos por los cuales se -

realiza la Centralización o reunión de facultades a beneficio -

de la Adllli.nistración Pública, Central, son los siguientes : 

l.- La concentración de la coacción 

2.- La concentración del poder de deciaión 

3.- La concentración de la canpetencia técnica y 

4.- La concentración del poder de nombramiento 

Creemos que para tener una panorámica general de estos procedi

mientos, debemos dar una explicación muy sanera de cada uno de

ellos, lo cual nos aportará la peculiaridad de estas actuacio-

nes de la Administración PÚblica Centralizada. 

Se entiende por concentración de la coacción en los organismos

superiores y por lo tanto de la fuerza pública, a todos aque- -

llos medios que emplea el Estado con la finalidad de mantener -

el orden de la paz pública1 estos medios solamente el Estado -

puede ejercerlos y no las instituciones privadas que están imPJt 
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didas a hacer uso de la coacción, salvo aquéllos que colaboran 

por mandato de ley, o al reclamo o auxilio de las autoridades

públicas, 

La concentración del poder de decisión, advierte una diferen-

ciación previa en~re la preparación, la decisión y la ejecu- -

ción de la decisión, La división del trabajo se impone ante la 

imposibilidad de una o varias personas para llevar a cabo las

operaciones que exigen los actos administrativos. Lo cual re-

sulta que decisión ea dictar una resolución que produce efec-

tos jurídicos, hay que advertir que sólo algunos Órganos admi

niatrativo. tienen la facultad de decidir, pues los demás es-

tán deatinadoa a preparar y ejecutar las resoluciones que dic

te el órgano que decide. 

un procedimiento fundamental e imprescindible es la concentra

ción de la competencia técnica, y éste está encaminado a corrs 

gir loa actos que de manera imprevista se decidan, lo cual mo

tiva que re1ulten desorganizados administrativamente: para es

to ae exige que un funcionario técnico los corrija mediante su 

conocimiento especializado en el ramo del acto que se trate. -

Bato nos demueatra que la Administración Pública requiere de -

la colaboración de 101 in1titutos técnicos, para el buen desei!l 

pello de la función administrativa. 
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otra de las características del régimen centralizado es la con

centración del poder de nombramiento de los funcionarios y em-

pleados públicos. 

Este poder corresponde al Jefe del. Ejecutivo, pero la organiza

ción administrativa también entrega esta facultad a Órganos in

feriores. 

El régimen administrativo centralizado, implica facultades, po

deres de la autoridad administrativa central que le permiten -

fortalecer la unidad así como la uniformidad del actuar de sus-

órganos. 

Entre las facultades más L~portantes que están destinadas a con. 

seguir tal fin, se cuentan las siguientes: 

La facultad de mando, que es la característica suprema del po-

der público, como facultades de mando podemos ejemplificar con

las Órdenes, instrucciones y circulares; que son mandatos neta

mente autoritarios, encaminados a dirigir el trabajo de los ór

ganos ad~inistrativos inferiores. Estos mandatos reflejados en

disposiciones se refieren a situaciohes jurídicas concretas que 

son propias de la función administrativa, y que se derivan del

cumplimiento de la ley o de la interpretación jurídica de ésta. 

Mediante la facultad de vigilancia, la autoridad administrativa 

central, puede conocer de manera detallada el contenido de los-
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actos realizados por órganos que le cotán jerárquicamente en una 

posición inferior. La facultad de vigilancia comprende dos aspe~ 

tos importantes, el primer aspecto comprende actea de vigilancia 

de la autoridad central, y actos de información, estadoo de con

tabilidad, visitas realizadas, inspecciones, comprobaciones di-

rectas, etc., : creemos que estos actos realizados por las auto

ridades inferiores, comprenden al segundo aspecto a que nos ref~ 

ri=".os, y que per:niten a la autoridad superior tomar las determi

naciones que crea procedentes, y así corregir anomalías, actos -

indebidos, procedimientos nocivos, y hacer las consignaciones n~ 

La :'ac .. ltad disciplinaria, es un procedimiento de represión admi 

ds::rativa contra todo aquéllo que sea perjudicial a la Adminis

tración Pública, como a los particulares, motivados por la ac- -

ción indebida o irregular de los servidores del Estado. Las med.!_ 

das disciplinarias se aplican en el campo administrativo, civil

':" ,:::enal, para castigar a todo aquél que incurra en responsabili

dad. Son por tales circunstancias que nuestro Derecho AdministrJ!_ 

tivo cuenta con un régimen disciplinario y un Derecho Penal Ad-

minis trati vo. 

Un instrumento muy importante con que cuenta la autoridad supe-

rior administrativamente hablando, es la facultad de revisión, -

la cual puede ser de oficio, o a petición de parte, mediante és

ta la autoridad superior puede revisar, aprobar y obligar a la-
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autoridad inferlor a que •• aul>ordine a la ley. La r.Viai6n jer'¡, 

quica, ea un procedimiento adainiatrativo que permite a loa part! 

cularea ocurrir ante la autoridad auperior para que reviae l~ as. 

toa de la autoridad inferior, ealvo que el acto adminiatrativo ee 

conaidere legalmente definitivo. La facultad de reviaión no illpli. 

ca facultad de aubstitución. Aquella facultad ae concreta a una -

competencia propia del 6rgano adminiatrativo euperior, para revi

sar los actos del inferior, pero no paia alterar la actividad ad

ministrativa: ejerciendo acto. que corr .. ponden a loa órgano. in

feriores. Una autoridad euperior puede dejar sin efecto, un acto

administrativo realizado por el inferior, ai .. pre y cuando ae re.Ji 

nan los siguientea supueato.: ya sea la falta.. de oportunidad o la 

falta de legalidad. 

Nos falta por exponer lo que r .. pecta a la facultad para resolver 

conflictos de competencia. En eate apartado u preciao seflalar -

que la facultad mencionada peral.te delimitar lo. campee de acción 

de los órganos administrativo., aeí CClllO también precisar que l .. 

leyes adlllinistrativaa en alguno. caaoa no definen siempre con ceL 

teza los límite• de actuación con que cuentan lOll órganos públi--

cos. 

Existen ademá. numeroeo. c .. o. en que .. difícil precisar la can

petencia de un órgano, iaotivado .. to por la falta de una dieposi

ción expreaa, por una contradicción entre textos que dan la misma 

competencia a diveraoe Órq&na9, o por negativa de la propia autg_ 
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ridad administrativa a admitir corno de su competencia. Esto moti

va' qrandea problemas en el buen deaempeno de la función adlllinis-

trativa, P.ro el articulo 24 de la Ley Orqánica de la Ad&llinistra

ci6n PÚblica Federal, proporciona el instrumento para reaolver y

determinar esas situaciones en los términos siguientes : 

"En caaos extraordinarios o cuando existiera duda sobre la cOlllpe

tencia de alguna secretaria o Departamento Administrativo para cg 

nocer de un as•.mto determinado, el Presidente de la República, 

por conducto del Secretario de la Secretaría de Gobernación, re-

solverá a qué dependencia correaponde el despacho del mi.91110•. 

Con la enumeración de las facultadea anteriormente expuestaa, y -

que para algunos autor.. de la materia las conaideran como eleme.!l 

tos con que cuenta la centraliaaci6n Administrativa en el desem~ 

flo de su funci6n, 4- por terminado el tratllllliento de nuestro -

presente inciso, r .. t"1donos únicamente hacer referencia sobre a.! 

qunos conceptos que el Dr. Serra Rojas nos aporta sobre laa rela

ciones y diferencias entre Centralizaci6n y Descentralizaci6n Ad

ministrativa. Esto a manara •\IY aamera ya que la forma de orqani

aación descentraliaada la trataremos en forma pormenorizada en -

nu .. tro presente capítulo. 

suestro autor citado .. pieaa diciendo 1 "En el régimen centrali&A 

do se .antiene la unidad, coordinaci6n y subordinación de todos -

los 611:9anos. :e.a. 6rdenH corren a lo larqo de toda la Administra-
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ción, sin que puedan limitarse o destruirse más que por los pro

pios titulares en su esfera de competencia". 

Por el contrario, el régimen descentralizado, como ente público, 

con iniciativa y decisión propia, se le desliga por medio de la

ley, de la acción inmediata del poder central, y se subordina a

un régi~en jurídico que lo aisla y lo somete a su propia respon

~abilidad. Entre el poder central y el organismo descentralizado 

no hay otra relación que las facultades estrictas de control y -

vigilancia, necesarias para :nantener en forma precisa la orient.!!_ 

ción política, económica de todos los elementos del Estado". (5) 
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FOll4AS DE O~IOB ADMINISTRATIVA 

b) Duccxicentrada 

Para el estuclio de nuestro presente incieo, debemos tanar muy -

en cuenta algunos cQlleJltarioe que hacen loe autores en cuanto -

a lo que ha eignificado para la Administración PÚblica mexicana 

la forma Centralizada, y ya teniendo una idea de las opiniones

a. que nos hemo• referido, entraremoa al tratamiento detallado-

de lo que ea la forma de Administración Desconcentrada. 

En primer lugar, queremos afiJ:lll&r que la Administración Pública 

constituída por las Secretarías de Estado y Departamentos Admi

nistrativos, han provocado una Centralización, perjudicial para 

la administración misma, para el país, así como talllbién para 

los particulares que ae ven obligado• a recurrir a ella para la 

solución y arreglo• de sus negocios. 

En cuanto al perjuicio que se le causa a la administración, con 

siste en que, con el aumento desorbitante de la población, como 

el de los negocios que tienen que atender, ae va complicando la 

maquinaria administrativa y de1arrollándose al mismo tiempo, 

una absorbente burocraci•, lo que ha originado que todo trámite 

administrativo ae lleve a cabo con poca agilidad, así como ta111-

bién con una mínima eficiencia. Para el paíe el efecto perjudi

cial a que no• hemoe estado refiriendo consiete en que vienen a 



22 

ra4icar•e las principales actividades industriales, comerciales 

y cultural•• dentro de la capital de la república, y como cona~ 

cuencia.natura1 •e produce una concentración de carácter demo-

gr,fico, lo que haciendo un an'li•i• detallado de este último -

fenómeno, noa encontramos que con su desarrollo se han motivado 

ciertOll perjuicio• hacia el desenvolviaiento de la vida urbana

y de la pr .. tación eficiente de lOll •ervici011 urbanos. 

Harlll08 ahora un comentario sobre e•t• ••pecto perjudicial de -

la Centralización Admini1trativa en cuanto corresponde a loa -

particular••· Al re•pecto •e comenta que loa prClllOtores de la -

reforma admini•trativa que se ha originado en México, han con8! 

dera4o que en nue•tro paí• •• ha padecido 4urante mucho ti-po

de una centralización Adminbtrativa, que hace que en todo el -

paí• loe ciu4adanoa tengan que traaladane a la capital para en 

contrar eolución a eue probl .... , conducta que ha motiva4o tan

to una pérdida de tiempo como de dinero: eon por ••ta• circun.

tanciae, por lo que, loa impul•or•• de la refoxma adlllini•trati

va han penaa4o que una foxma de •olución al prob19111&, aería - -

deaarrollar un ••pecto eeencial de la 11encionada reforma que ea 

la n .. centralisación en el manejo de loe &9\lntoa público•. E•t• 

acontecilliento motivaría que loa particular•• en au mayoría - -

eean atendi4oa por agencia• de organi- federal••· en todo 

aquello que ••• poeible, y 4entro de eu lugar de origen. 
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No• toca ahora oc::uparno. de la Deaconcentración Adminia'trativa. 

D~ci'llOa que .. una forma relativamente nueva y aiucho. autor•• -

la ubican CallO un término medio entre la Centralización Admini~ 

trativa y la Deacentraliaación Adminiatrativa. 

Proced~'llO• a continuación a apuntar el concepto de Deaconcent~ 

ción Adminiatrativa, y para tal efec:to, acudimoli al criterio -

sustentado por el tratadiata Miguel Acoata Ramero, que refirién 

dose a la forma Adminiatrativa Deaconcentrada afirma : •i. De•

concentración conaiate en una forma de organización adminiatra

tiva, en la cual •e otorgan al órgano desconcentrado determina

das facultades de decisión limitadas, y un manejo autónano de -

su presupuesto o de au patrimonio, •in dejar de existir el nexo 

de jerarquía•. (6) 

El maestro Andrés Serra Rojas noa da el •iguiente concepto so-

bre lo que debe entender•e por De•concentración Administrativa. 

"Se llama Desconcentración Admini•trativa a la transferencia a 

un órgano inferior de una C0111petencia, o poder de decisión eje.r. 

cido por lo• órgano• superiores, diaminuyendo relativamente, la 

relación de jerarquía y aubordinación". (7) 

Nuestro autor últimamente citado, explica que la forma de Des-

conc~ntración Admi.niatrativa, puede aer también una forma de -

Desconcentración Política, que ea principalmente una c0111peten-

cia que •e ejerce en -teria federal •obre todo el territorio -
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nacional, tomando como base la totalidad del Estado. Para la ma

yor claridad del concepto anteriormente seftalado, apuntamos en-

aeguida que la Desconcentraci6n Administrativa se :duce a dete~ 

ainedaa .. terias adminiatrativas, precisamente en la órbita del

Poder Ejecutivo Federal. 

Habiendo.dejado aeftalado el marco de acción de la oesconcentra

ci6n Pol!tica y la Desconcentraci6n Administrativa, a continua

ci6n noa ocuparemoa particularmente de esta última, la cual - -

cuenta con un número de caracterea y elmentos para su conform.!. 

ción, y entre loa principales ae cuentan los siguientes : 

Ea una forma que se aitúa dentro del campo de la Centralización 

Adminiatrativa, es decir ~ue el organismo desconcentrado por r!. 

són a su naturaleza no puede desligarse de este régimen admini!, 

trativo. 

Debe exiatir una relación jerá:rquica de la cual cabe decir que

•• atenúa, pero no •• elimina para limitar su labor, ante estas 

circunatanciaa el poder central •• reaerva para sí amplias fa-

cul tad... tanto de mando, de vigilancia, de decisión, así cano

de cmp9tencia. 

El orqaniallO d .. concentrado en el régimen adl!linistrativo a que 

ae le aujeta, •• aut6nC1110, en lo econéaico: en cuanto a loa C!. 

aoa en que eata autonom!a económica •• extienda acerca de un -
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or<¡JanilllllO que se encuentra bajo el réc¡¡imen de orqanizaci6n Admi

n~strativa Descentralizada se perderá dicha autonomía. 

La autonomía técnica es la verdadera justificación de la Descon

centración Adlllinistrativa. 

En los Or<;Janismos desconcentrados, la competencia se ejerce den

tro de las facultades centralizadas del gobierno federal. 

Hast~ aquí apuntamos los principales caracteres de la organiza-

ción desconcentrada, enseguida enUl'lleraremo1 los elementos más SJ2. 

bresalientes de la misma : 

1.- La Or<;Janización Administrativa Desconcentrada está dotada 

de personalidad jurídica, y al respecto el Dr. Gabino Fr!, 

qa afirma que es un procedimiento que además de ser jurí

dico, es técnico y forma parte del primer elmnento de la

organización adllli.nistrativa a que n09 referimos. 

2.- La or<¡Janización desconcentrada, dispone de un patrimonio

que se origina, en principio, del presupuesto general de

eqresos de la federación, es decir, del propio réc¡¡imen -

centralizado. 

3.- La Desconcentración Administrativa, tiene un réc¡¡imen es~ 

blecido especialmente por una ley, que ea la Ley Or<¡J~ca 

de la Administraci6n PÚblica Federal, que regula esta fo!:_ 
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ma de organizaci6n administrativa en au artículo 17 que -

diapone 1 

"Para la lima eficaz atenci6n y eficiente despacho de los

aauntoa de au cClllpetencia, las Secretarías de Estado y -

loe Departamentoe Administrativos podrán contar con órga

no. adminiatrativoa deaconcentradoa que les es~arán jerá~ 

quic ... nte subordinados y tendrán facultades específ icaa

para r .. olver aobre·1a materia y dCltro del ámbito terri

torial que •• determine en cada caao, de conformidad con

iaa diapoaicionea legales aplicables•. 

Bato en cuanto la requlación de la ltiy, pero la Organisa

ci6n Deaconcentrada puede .. tablecerae también en un de-

creto del Poder Ejecutivo Federal. 

Para mayor comprenai6n de laa facultades que las Secreta

r!aa de Zatado y Departamentoe Adminiatrativoa delegan a

aua 11\lbalternoa, cabe -ncionar aquéllas que ae ejercen -

por orqani111110• aubalternoe de eataa secretarías, entre 

laa cuales aeftalamoa a .lH Sec:retadu de Salubridad y 

Asistencia, de Comercio, Hacienda y cr'4ito PÚblico, Agr! 

cultura y Recursos Bidráulicoe, Ccaunicacionea y Tranapo~ 

tea, etc •• las cuales cuentan con agencias regionales que 

j~icamente lea eatin subordinada., y que ejercen fa

cultad•• lllNY variadas de las cuales hace referencia la --
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Ley que citUIOll anterio:r::mente. 

4.- Los organi81110s desconcentrados, mantienen relaciones con 

el poder central: esta. relaciones son directas, normal

mente a través de la Secretaría de Estado que correspon

da. 

S. - El organismo desconcentrado, dispone de una organización 

adecuada para el ejercicio de todas aquellas facultades

que en forma expreaa le está setlalando la ley. 

como hemos apreciado, la organización administrativa que esta-

mas tratando, cuenta con todos los instrumentos necesarios para 

el buen funcionamiento en el ejercicio de la función administr.1 

tiva, cada día es mis caapleja al invadir el Estado, campos de

ar.tividad que hasta hace poco tiempo no pretendía penetrar. Al

multiplicarse órganos y facultades, las relaciones se canplican 

y van motivando problemas que neceaitan una urgente come eficaz 

solución. 

Ante el problema planteado, ea difícil mantener el principio r~ 

gular y cotidiano de la jerarquía administrativa, La enorme acy_ 

mulación de asuntos y la urgencia para resolverlos, la cercanía 

que permita al poder central la debida vigilancia, es por lo -

que no vacila en otorgarles ciertas facultades o poderes para -

llevar a cabo la administración, la necesidad de traspasa: pod~ 
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res a órganos lejanos que no t"ienen una coneid.ón fácil con lu -

Administración, y el mismo sentido de carácter democrático da -

un gobie'rno, que sin saltar los lazos de control da una instit.!:!. 

ci6n centralizada, permite la ingerencia da los particulares, o 

de los órganos que atienden el servicio público prestado por --

las instituciones •. 

La experiencia administrativa ha demostrado, que para al buen y 

eficaz funcionamiento de la Desconcentración Administrativa, Ó.!:!. 

ta requiere de una minuciosa reglamentación en las leyes admi--

niatrativaa que norman a la Administración PÚblica, y en todo -

caao nunca debe olvidarse que desconcentrar es sólo un procedí-

miento de naturaleza administrativa, que está encaminado a faci, 
/ 
litar la perfecta ejecución de las leyes administrativas, mant~ 

niéndose así en los Órganos superiores los poderes de control,-

revisión y todos aquellos demás poderes que hagan posible el --

adecuado rendimiento de los servicios pÚblicos, que se imparten. 

Bn ningún caso, un órgano desconcentrado puede interferir las -

facultades constitucionales ~ legales de los órganos centraliz.!_ 

dos. ni invadir las jerarquías superiores de la Administración-

Pública. Para tal efecto, la Administración PÚblica, debe ser -

flexible y fácilmente adaptable a los crecientes y complejos --

problemas que tienen origen en el desarrollo de la vida moderna. 

Bato nos demuestra que la Administración PÚblica no puede adop-
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tar una poatur~ rígida, ya que aignificar!a el hecho mediante -

el cual ae anquiloaar!a la marcha ascendente de la Administra-

ción, que debe tener·siempre como norma el de realizar una con

ducta expedita, eficaz y adaptable a toda circunstancia que so

brevenga. 

En este eatado de hecboa, el Estado, no debe ni puede soltar -

loa lazos que unen a una inatitucióp al poder central, pero sí

puede resultar conveniente procurar su desenvolvimiento, dándo

le una relativa libertad de acción y de unidad al frente de los 

problemas que le correspondan. 

De eata manera haciendo posible la acción de estos órganos del 

poder central, además de descongestionarlo, le pennite seguir

más de cerca su actuación con detenninadaa ventajas de rapidez, 

econan!a y responsabilidad que siempre encuentran obstáculos,

ai ae tratan de hacer posible en una administración rígida e -

impenetrable. 

Cuando tratamos el primer elemento de la forma Administrativa

P~ sconcentrada, setialamoa que los organismos sujetos a este r_g 

gimen de administración, tienen personalidad jurídica y las l~ 

yes que los crearon simplemente aeflalan que son organismos fe

derales autónomos, y que tienen facultades de decisión, auton_g 

mía técnica, que estin supervisados, aunque no siempre lo señ.!!_ 

la la ley, por un órgano central, Secretaría de Estado o Depa.f. 
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tamento Administrativo. Invariablemente el organismo dosconcentr~ 

do depende de la Secretaría de Estado o Departamento Administrat.!_ 

vo, como afirmamOs anteriormente, pero aún con la autonomía que -

•e lee otorga, eino es con acuerdo del 6rgano central del que de

penden, no podrán llevar a cabo decisiones trascendentales. 

La Organizaci6n Deaconcentrada •e tipifica más bien porque tiene

autonan!a técnica, que •e describe como facultades de decisi6n l!, 

mitadas; •upervbada1 por el 6rgano del que dependen, el organis

mo de•concentrado, tiene dependencia y nexo de jerarquía, hay po

der de ncmbrami.ento, de revisi6n de mando, disciplinario, etc. 

E• notoria la tendencia que existe para hacer de la Desconcentra

ción, una forma especial de organización administrativa, con su•

.1 ... nto. propio1. E• ésta la razón de la diversidad terminolÓgi

ca de la Desconcentraci6n, llamada en algunos casos, Descentrali

zación burocrática, funcional jerárquica. Má• se piensa que la d~ 

nominación adecuada es la de Desconcentración Administrativa, poI, 

que no •e está en presencia de un 'organiSlllO descentral.izado, y --. 

por este motivo deben evitar•e confumionq, ya que no todo lo que 

•irve para descongestionar a la Administración Central, es conTe

niente reducirlo a las formas administrativa• tradicionales, que

reaultan inadecuadas. La ley administrativa, ea la que debe prec.! 

•ar C1ál ea el régimen que debe emplearse con vistas a re•olver -

con eficacia los problema• de la política administrativa. 
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En otro• a•pecto• de e•te tema, un organismo que fuera ·doacentr~ 

li:::sdo, puede paulatinamente ir perdiendo tanta importancia, co

mo autonau!a, y limitarse a una modesta Desconcentración. El E~

tado tiene que ir a la reconquista de eeae instituciones para -

que no desaparezcan y entren a una tutela y relación jerárquica

más directa para con el poder público. 

Siempre resulta conveniente modificar el texto de una ley obecu

ra, para precisar loa caracterea de un organismo CUYa situación

jurídica •e desea definir, 

Para t~nar el estudio de nuestro presente inciso, eolamente -

nos falta por apuntar las diferencias que exieten entre Descon-

centraci.ón y Descentralización, así cano también apuntar algunos 

comentarios •obre la• instituciones desconcentradas en nueetra -

legielación administrativa mexicana, tratando al mismo tiempo de 

seftalar qué formas puede adoptar la Desconcentración Administra-

ti va, 

Para lograr nueetro objetivo, acudimos al criterio sustentado 

por el maestro Serra Rojas, quien noe plantea las diferencias e.§. 

pecíficas que existen entre lae doe formas administrativas de r~ 

ferencia. 

"La distinción entre Descentralización y Desconcentración se ha

ce en términos generales, en e•taa consideraciones : La Descon--
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centraci6n se sitúa en el cuadro de ln Centralización, es extra

fta a la Descentralizaci6n, y consiste en aumentar las facultades 

de las instituciones centralizadas, y de este modo se desconges

tionan técnicamente, porque no rompen los vínculos jerárquicos -

en provecho de los entes desconcentrados. La experiencia admini~ 

trativa, revela la presencia de órganos desconcentrados, creados 

exprofeso por la Ley, con propósitos administrativos. En princi

pio todos los 6rqanos son susceptibles de un proceso de descon-

centraci6n. (B) 

En cuanto a las instituciones descentralizadas, en la legisla--

ción administrativa mexicana, se dice, que éstas adoptan diver-

... formas, alqunas de ellas pueden considerarse como imprecisi.2 

nea legislativas, por no haberse sellalado de manera adecuada el

régimen de Deacentralizaci6n o por el contrario se redujeron sus 

facultades hasta colocarlas en la órbita del régimen Centraliza-

do. 

La Desconcentraci6n Administrativa, ha revestido en nuestro sis

t... administrativo, las siguientes formas que enumeramos a con

tinuaci6n : 

l.- :Instituciones 

2.- Juntas 

3.- consejos 

4.- Camités 

5.- Patronatos 

6.- uniones y Camisiones 
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De estas do• últimas, que son las más numeroaas, -

cabe afirmar que algunas de ellas tienen el carác

ter de nacionales, 

7.- Direccione• 

8.- Orqaniamoe Fiacales Autónomos de los cuales se co

menta están revestidos de una cierta Desconcentra

ción por mandato de ley, frente a laa propias autg 

ridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ

blico. 
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PORMAS DE O~GANIZACION ADMINISTRATIVA 

c) D•acentralizada 

Principiamoa el preaente inciao afirmando que paralelamente al -

régimen de Centralización, ae encuentra el de Descentralización, 

que día con día va tomando mayor incremento en la organización -

adainiatrativa de los estados contemporáneos, y que en términos-

9eneral••• conaiste en confiar la realización de algunas activi

dad•• adlllinistrativas, a órgano• que guardan con la Administra-

ción Central, una relación diversa de la jerarquía. 

Para efectoa de mayor comprensión de nuestro tema a tratar debe

•oe afirmar que exiate la forma de oeacentralización Política -

que •e diferencía de la Adiiliniatrativa, ya que la primera forma, 

opera o •• r .. liza exclusivamente dentro de un régimen especial-

4• lo• poderes e•tatales, frente a loa poderes federales, mien-

tras que la aegunda •e lleva a cabo únicamente en el ámbito del

Pod•r Ejecutivo Federal. 

Podemo• también dejar aeftalado otro .. pecto que nos demostrará -

má8 claramente la diferenciación que exiate entre la forma de -

Deacentralización Administrativa y la Descentralización Política, 

y para tal fin afirmamos que en tanto que la Descentralización -

Ped•ral o Política, lo• estados miembros •on los que crean al E.!. 

tado Pederal, participando en la formación de la voluntad de é•-
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t!!I, y 11U cmpetencia no •• derivada, como ea la de los órganos -. _, - - . 

eüministrativo~ descentralizados, sino que por el contrario es -

originaria, en el sentido de que las facultades no atribu!daa e~ 

presamente al Estado Federal, se entienden reservadas a los est!, 

dos miembros. 

En cuanto al crecimiento de la Deacentralizaci6n Administrativa, . 
esto ha obedecido, en unos casos, a la imperante necesidad de --

dar satisfacción a las ideas democráticas, y a la conveniencia -

de dar mayor eficacia a la gestión ~~tereses locales. Para --

cumplir con tal objetivo, el Estado constituye autoridades admi-

nistrativas cuyos titulares se eligen por los mismos individuos-

y sus intereses se van a ver comprometidos con la actuación de -

dichas autoridades. Por último, ocurre con demasiada frecuencia, 

que la administración se descarga de algunas de sus labores, en-

comendando facultades de consulta, de decisión o de ejecución, a 

ciertos organismos que están constituidos por elementos particu-

lares que no forman parte de la misma administración. Se ha di--

cho que para que el Estado logre la realización de los tres pro-

pósitos anteriormente selialados, ha llevado una Descentraliza---

ción Administrativa, que ésta a su vez ha adoptado tres rnodalid~ 

des diferentes que son : Descentralización por Región, por Serv! 

cio y por Colaboración. Este aspecto tan importante de la Deseen 

tralización Administrativa, habremos de tratarlo después de que-

nos ocupemos de1 concepto de la misma, de sus elementos, etc. 
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Para dejar precisado el concepto de Descentralización Administra

tiva, acudiremos al criterio sustentado por el jurista Andrés se

rra Rojas; que al ocuparse de la forma adlllinistrativa do referen

cia afirma : " La Descentralización Administrativa, es un modo de 

organización, mediante el cual se int119ra legalmente una pcrsona

jur!dica de Derecho PÚblico, para administrar sus negocios y rea

lizar fines específicos del Estado, sin desligarse de la orienta

ción gubernamental, ni de la unidad financiera del mismo". (9) 

A continuación apuntarnos algunos comentarios que nuestro autor -

citado trata sobre la Descentralización Administrativa. 

El Estado en sus relaciones con el Organismo Descentralizado, pr2 

cura &9equZ'ar su autonomía orgánica, as! COlllO también su autono-

m!a financiera, dándole los elementos necesarioe para su desenvo! 

vi.miento, y los controles para mantener su unidad y eficacia de -

su desarrollo, sobre la base de la constitución de un patrimonio, 

con bienes de la federación, para la ¡restación de un servicio F1 
blico o la realización de otros fines que por su importancia tie

nen interés general, as! corno.repercusión directa en la vida de -

los particulares. 

El Organismo Descentralizado, en su COllformación relaja los vín~ 

los de la Centralización Administrativa, para que de tal manera -

mantenga su autonomía. A las entidades, se les ha dado el nanbre

de instituciones periféricas, la doctrina en esta materia ha agr~ 
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Instituciones -

de Autoadllliniatración, o Paraestatales, ya que logran esa autong 

mía al serles transferidos por la autoridad estructurada bajo el 

régimen de Centr&l.ización, los poderes de decisión que la sus- -

traen del poder disciplinario y de revocación, y no se encuen- -

tran sometidas a la jerarquía administrativa. 

El carácter esencial de un Organismo Descentralizado, ea su autg 

nomía or<;Jánica, el cual cuenta con un poder propio de decisión -

de todos aquellos asuntos, que legalmente se les encomiendan. -

Otro de los caracteres de la Descentralización, es la autonomía

técnica de un servicio público, o de las tareas que realizan. La 

autonomía desde el punto de vista orgánica y financiera, son las 

dos características esenciales de loo Organismos Descentraliza-

dos. creemos que para comprender mejor el alcance de la multici

tada autonomía debemos fijar su concepto, específicamente en su

connotación, técnica; para tal efecto dejamos asentado lo que el 

Dr. Serra Rojas ha afirmado al respecto : • La autonomía técnica 

del servicio público, reside en el hecho que aquéllos que se be

neficien no están sometidos a las reglas de la gestión adminis-

trativa que son, en principios, aplicables a todos los servicios 

centralizados del Estadoª. (10) 

Ya que esta forma de Descentralización Administrativa es la últ!. 

ma de las tres que rigen a la Administración PÚblica en general, 

procuraremos hacer algunos comentarios de las tres en su conjun-
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to, para que de tal manera obtengamos notas diferenc:i.adorns de -

las mismas, para así después ocuparnos de la Descentralización -

en sus formas o modalidades. 

La Centralización y la Descentralización Administrativas, unifi

can jerárquicamente la acción de la autoridad central en una or

ganización general, que es la Administración I>Ública. El régimen 

de jerarquía y la existencia de los poderes de nombramiento, man 

do, decisión, vigilancia, disciplinario y poder de dirimir comp.2. 

tencias son suficientemente vigorosos para mantener la unidad de 

la estructura administrativa. 

La Desconcentración Admin:!.strativa, sin salir del marco de la r.2, 

lación jerárquica centralizada, mantiene ciertas facultades c1)n

una mayor libertad, sin desvincularse del poder central, su posi 

ción de órgano centralizado, lo está obligando a subord.i.narse a

loe principios de esta forma de organización administrativa. 

La Descentralización Administra __ va, cano ya apuntamos en rengl,2 

nes precedentes, relaja los vínculos de relación, con el poder -

central, y ae sitúa fuera del campo de acción de este poder, man 

teniendo con éste, las estrictas relaciones de control. 

LOs Organismos Centralizados y Desconcentrados, carecen de aut2 

ncm!a orgánica, y no tienen ni autonomía financiera independien 

te au situación ae liga a la estructura del poder central. Aquí 

lloa son loa elementos fundamentales de la Descentralización. 
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PaslllllOs a ocuparno• ahora de las forma" de Descentralizaci6n A~ 

r..inbtrativa. 

Los autores modernos del Derecho Administrativo, siguen crite-

rios diversos para clasificar las formas descentralizadas, como 

perso~as jurídicas exclusivamente administrativas. 

El. estudio general de las mencionadas formas descentral.izadas,

obliga que se haga de e11as, una estricta clasificaci6n, rela-

cionándolas con los aspectos técnicos, cano jurídicos que impe

ran en dichas instituciones. 

La clasificación que hacen los juristas que nos han dado luz en 

el tratamiento de nuestro presente capítulo, concuerdan al afi~ 

mar, que esta forma de organización administrativa, adopta una

triple modalidad que son diferentes en su contenido. 

Enseguida apuntamos cada una de ellas 

a).- Descentralización por Región, conocida también con el -

nombre de Descentralización Territorial. 

b). - Descentralización por Servicio. 

c).- Descentralización por Colaboración. 

A la anterior clasificación de las modalidades que adopta la -

Descentralización Administrativa, el jurista Miguel Acosta ROlll!!, 

ro, afirma que la Descentralización por Servicio, se tipifica -
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en el órgano dcncentralizado, que presta scL-vicios p1blicoa; la 

Descentralización por Región, se tipifica en el nrunicipio, y la 

Descentralización por Colaboración, en las organizaciones de los

particularcs que coadyuvan con el Estado, El jurista citado, con

tinúa diciendo : el hecho de que un organismo preste servicio pú

blico, no es característica definitiva para considerarlo dcscen-

tralizado; ejemplifica su afirmación al rcfe.rirsc al Departamento 

del Distrito Federal, que presta infinidad de servicios públicos, 

y no tiene naturaleza de organismo descentralizado. El •unicipio

puede tener en su organización las formas Centralizadas, Desean-

centrada o Descentralizada y es una estructura político adminie-

trativa y técnicamente no tiene nexos con la organización centra

lizada federal o local, desde el punto de vista jerárquico; apo-

yándose en este planteamiento nuestro autor de referencia, niega.

que el municipio tenga carácter de organismo descentralizado por

región. 

Al referirse a la Descentralización por Colaboración, recomienda

que se debe distinguir entre organización del Estado y las de los 

particulares, y aunque éstos en ciertos casos llevan a cabo acti

vidades de interés público, es muy discutible y dudoso que se les 

pueda considerar como una forma de Organización Descentralizada -

de la Administración Pública. 

Por su parte el maestro Serra Rojas, en lo tocante a su obra de--
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Derecho Administrativo, afirma que para objeto del estudio de -

las formas o modalidades que adopta la organización Descentrali

zada, deben tomarse en consideración a dos modalidades de la or

ganización Descentralizada que son : 

a).- La Descentralización Administrativa Territorial o Regio

nal, que debe apoyarse en una base geográfica, como del!. 

mitación de los servicios públicos que le corresponden. 

b).- La Descentralización Administrativa por Servicio, que -

descansa en una consideración de carácter técnico, para

el manejo de una actividad determinada, o sea el acto m.!!_ 

diante el cual se preste un servicio público o un servi

cio social, la explotación de bienes o recursos propie-

dad de la nación, la investigación científica o tecnoló

gica, o la obtención y aplicación de recursos para fines 

de asistencias o seguridad social. 

El maestro serra Rojas, afirma que los organismos descentraliza

dos por servicio, toman diferentes denominaciones, tales como e.!. 

tablecL~iento público, entes autónomos, entidades autárquicas, -

institucional, descentralización técnica y otras. Algunas denomi 

naciones de las apuntadas, son manejadas por la doctrina del De

recho Administrativo Hexicano, y las demás son referidas en la -

doctrina y en la legislación universal que regulan los lineamic11 

tos generales de la Administración Pública. 
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En cuanto a lo que toca a nuestro país, un examen estricto do 

nuestro De=echo Constitucional y Administrativo, nos permite afi!. 

mar que nuestra organización administrativa sólo cuenta con una -

•ola forma y ea la Descentralización por Servicio. 

La Descentralización por Región, que se concreta en el municipio-

mexicano, es predominante una forma mixta de Descentralización P.Q. 

lítica y Administrativa. 

Como es de apreciarse, nuestro último autor referido, no se ocupa 

de la clasificación de Descentralización por Colaboración hecha -

por ot~oa estudiosos del Derecho Administrativo. 

Un aspecto de suma relevancia del cual se ocupan la mayoría de 

loa autores de Derecho Administrativo, es el referente al estudio 

de loa elementoe de la Descentralización Administrativa en forma-

general. 

Haciendo alusión a nuestro comentario anterior, afirmamos que la-

Descentralización es un procedimiento relativo a la organización-

de entidades autónomas, en las cuales las facultades de decisión-

que corresponden a loa órganos superiores, se transfieren a una -

entidad administrativa, estableciendo una relación jerárquica, --

aui generis, que no es la de jerarquía. 

Debemoa apuntar a continuación otras ideas preliminares para pre-
. ~ 

ci•ar la función de los organismos descentralizados, pensando qui 
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con la exposición de ellos dejaremos indicados los elementos de -

la forma de Organización Descentralizada, a que nos hemos venido

refiriendo. 

l.- Pensamos que la creación de organismos descentralizados, -

obedecen a la idea de hacer más eficaz la acción del poder 

público, creando éste entidades que gocen de un régimen -

más apropiado para la satisfacción de ciertas necesidades

de carácter social 

2.- El régimen descentralizado, hace posible particularizar el 

servicio y el órgano que la atiende, sin que aquí se pre-

senten todos los inconvenientes que se originan en el rég.!_ 

men central, que para muchos autores de Derecho Administri! 

tivo, es tan complejo y rígido como la Administración Pú-

blica en su estructura general. 

3.- La Descentralización no desliga totalmente a una persona -

jurídica de Derecho Público, de la relación de tutela del

Eatado. Se ha reflexionado en un régimen de autonomía to-

tal y se ha llegado a la conclusión que éste podría llegar 

hasta la desintegración misma del EstadB. Es por este raz.2 

namiento que el Estado se reserva determinadas facultades

para mantener con este hecho la unidad de acción del poder 

pÚblico. Razones prácticas de muy diversa Índole no manti.!_ 

nen el régimen descentralizado en la puridad de su cons- -
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der que el Estado ea el que fija loa límites hasta donde -

llega y debe llegar la acción descentralizadora. Esta con

ducta por parte del Estado, es aplicada en aquellos casoa

en que la ley concede máxima autonomía a un ente pÚhlico,

~ara ejemplificar nuestra afirmación hacemos referencia al 

caso de la Universidad Nacional Autónoma de México, en la

cual el Estado, aieropre se reserva la facultad para modif1 

car ese régimen jurídico por medio de la Ley, o retirar el 

subsidio que anualmente este organisll\O recibe, si así lo -

considera conveniente. Hay que afirmar que mediante el BUE 

sidio otorgado por el Estado el organismo citado no le pe,r 

rnite ningún derecho de intervención en su manejo general. 

4,- El poder de nombramiento del personal superior que presta

sus servicios en las instituciones descentralizadas, sufre 

diversas modificaciones, desde la plena abstención para -

nombrar hasta la de proponer el personal directivo o técni 

co, que se considere necesario. 

5.- En la descentralización del poder central, se relajan los

vínculos que lo unen al ente público, pero conserva las -

funciones de carácter esencial, para vigilar la actuación

y la política de esos organismos, de manera muy especial-

sus actividades de carácter financiero. El poder de Vigi-

lancia, es uno de los factores más definitivos con que ---
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cuenta el poder central para el control de lo• organismos 

descentralizados. 

Cabe afirmar, que existe una variedad de inatituciones -

descentralizadas en la Administración Pública de nuetitro

país, que fijan la mayor o menor relación entre e•as ins

tituciones y el poder central. 

Los caracteres que hacen posible la diferenciación de e•
tos organismos, hay que deducirlas del texto expreso de -

la Ley respectiva, y no cometer el error de aludir a la -

costumbre para alcanzar nuestro objetivo. 

6.- Para terminar con esta enumeración de principios e ideas

se afirma que el ·descentralismo administrativo, implica -

el manejo del servicio técnico de un estatuto legal, al 

disponer de funcionarios técnicos apropiados a sus necea.!, 

dades, un presupuesto y un régimen económico que permita

la autosuficiencia del servicio público prestado, y no sg 

metido a las restricciones e inconveniencias de la jerar

quía administrativa. 

Para terminar el estudio de nuestro presente inciso apun

taremos algunos comentarios sobre las veñtajas e inconve

nientes que se originan mediante el réqimen de la Descen

tralización Administrativa. 

Para cumplir con este propÓeito, principiamoe diciendo -

que la Descentralización forma parte del aiatema moderno-
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de instituciones políticas, las cuales se gobiernan por los 

más actualizados principios de Derecho Constitucional y Ad

ministrativo. 

Las instituciones descentralizadas permiten que el poder público -

se despreocupe o descargue funciones muy pesadas que bien pueden -

manejarse mediante procedimientos técnicos, de inmediata eficacia, 

así como también el beneficio se hace extensivo hasta los particu

lares, destinatarios o usuarios del servicio público prestado. 

La Descentralización por Región, trae consigo encomendada una mi-

sión que consiste en que mediante su implantación responde a una -

forma democrática, en la que las poblaciones tienen una ingerencia 

definitiva, ya que entrega el gobierno de la institución a los prg 

pios gobernados, que con plena libertad pueden escoger los mejores 

elementos, el más apegado a la región, y el que les ofrezca una m~ 

yor seguridad. Se ha pensado que los vínculos efectivos de los prg 

pios vecinos, representan un estímulo que es definitivo para la -

realización de la función social: la influencia de las formas téc

nicas apropiadas, representan el factor determinante el cual hace

pcsible la superación y el buen manejo oe la política urbana. 

La Descentralización por servicio, viene a responder al ideal de la 

época, la cual se domina mediante el uso Qe principios técnicos - -

científicos. Esta forma de descentralización, atiende a la natural~ 

za técnica del mismo, la cual exige un organismo autónomo dotado de 
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personalidad jurídica y un patrimonio propio. Apoyándonos en estas 

bases, se afirma que es característica de este régimen, un orden -

jurídico especial que viene a determinar. la organizació~ y el fun

cionamiento de una institución, dentro de la cual se pretende red~ 

cir sus relaciones jerárquicas, para con el poder central. 

El organismo<Escentralizado debe procurarse los recursos más indi~ 

pensables para la realización de sus fines, y así tener el derecho 

de financiarlos. 

La personalidad y el patrimonio de los organismos descentralizados 

no vienen a constituir un elemento diferenciador de las instituciQ 

nes q~e se encuentran bajo el régimen centralizado, ya que en - -

ellas existe uno y otro ele.~ento que son necesarios, pero no excl~ 

sivos. 

El análisis de la a~tonomía técnica nos demuestra que ésta no sig

nifica independencia, porque el Estado refleja o manifiesta los -

vínculos que tiene mediante esos organismos, reservándose la tute

la ad.~1~istrativa necesaria con medios eficaces de control, para -

así conseguir la estabilidad de la unidad política. De una manera

general puede afirmarse, que para que opere la D~scentralización -

Ad.~inistrativa en forma íntegra, se requiere que la autonomía en -

su carácter orgánico, vaya siempre acornpafiada de la autonomía téc

nica. 

El patrimonio especial que se destina a estos organismos descentr_!. 

lizados, rompe con la unidad del presupuesto general de la nación, 
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creando al mismo tiempo un medio difícil de control, que se aleja 

de la acción revisora del Poder Legislativo y se realiza de mane

ra imperfecta por los órganos financieros del gobierno federal. 

Res~~iendo las inconveniencias que suscitan los organismos sometJ:. 

dos a régimen de Descentralización Administrativa, podemos enume

rarlos con los siguientes problemas : 

1.- Vienen a romper la unidad de la idea personalidad, patrimg 

nio y presupuesto del Estado. 

2.- Vienen a desvirtuar lo que muchos autores del Derecho Admi. 

nistrativo han llamado la sinceridad y la claridad del pr~ 

supuesto. 

3.- Vienen a estimular los despilfarros en materia económica -

por la intromisión de una gran diversidad de criterios po

líticos. 

4.- Plantear el difícil control del presupuesto, esto en cuan

to al gobierno federal, como por el Poder Legislativo. 

5.- Se piensa que la organización depcentralizada es benéfica

para todos aquéllos que cuentan con gran organización f i-

nanciera. 

6.- La multitud de este tipo de organismos, trae consigo él -

problema de la pérdida de unidad del Estado. 
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Hasta aquí hemos apuntado los principales problemas que origina -

la proliferación de organismos descentralizados, ahora solamente

nos falta por ocuparnos del aspecto positivo de la Organización -

Descentralizada tratada, 

sobre lo expuesto en el párrafo anterior, concretamos los siguie~ 

tes puntos de vista : 

l.- La Descentralización Administrativa responde al ideal téc

nico y científico, que necesitan nuestras sociedades con-

ta~poráneas resolviéndoles sus problemas mediante la expe

riencia de los conoci¡nientos técnicos moderros. 

2.- Se dice que la Descentralización Administrativa hace posi

ble la obtención de nuevos elementos que hagan relevante a 

la función administrativa, situación que no puede satisfa

cer la for~a de organización burocrática centralizada, ya

que ésta no está lo suficientemente preparada para enfren

tar a los nuevos derroteros de la Administración Pública,

lo que significa, que mantener un régimen burocrático cen

tralizado, significa tanto como alimentar a un hecho que -

retarde o retrase el progreso de una nacíón. 

3.- un presupuesto especial correctamente revisado y vigilado

mediante el poder central, permite la adecuada inversión -

de sus elementos económicos. Esto nos demuestra que un or

ganismo descentralizado permite el manejo de un buen sist~ 
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ma de crédito apropiado a la naturaleza de su organizaci6n, 

hechos que en su conjunto traen como resultado que los par

ticulare1 mantengan au confianza hacia este tipo de inatit~ 

cienes. 
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IA DESCENTAALIZACION AD~\INISTAATIVA SEGUN IA TEORIA INTEGRAL 

a) Exposición de la Teoría Integrai 

En una tesis sobre Derecho del Trabajo, y que tiene como finalá, 

dad primordial la explicación de la forma de organización Admi

nistrativa Descentralizada, es imprescindible hacer una explic!! 

ción en forma muy somera para nuestro objecivo, de la Teoría In 

cegral como aportación del Dr. Alberto Trueba Urbina, a la doc

trina del Derecho Mexicano del Trabajo. 

La consideración que dejamos asentada anteriormente se justifi

ca, ya que de no encuadrar en el cuerpo de nuestro estudio a la 

Teoría Integral como marco general de análisis, el trat.amiento

de la forma de organización administrativa que apuntamos, resul 

taría parcial y se concretaría a una simple copia de las aport~ 

cienes de le; autores que se ocupan de ella, sin aportar la ba

se de carácter teórica jurídico, que la nutre. 

Para ser más congruentes en su exposición, es pertinente seguir 

de cerca las intenciones y el mensaje de su autor. Por ello pr_!!. 

sentaremos de manera sintética el esquema que.el maestro Trueba 

Urbina ha trazado para su exposición; asimismo, abundaremos en

comentarios para demostrar que efectivamente se ha comprendido

el significado de la multicitada Teoría Integral. 
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Esto nos obligará a no desviarnos do nuestro objetivo se~alado. 

El esquema aludido contiene primero la justificación que su au

tor nos aporta, después el origen, las fuentes, el objeto y los 

elementos de la Teoría Integral. comenzaremos refiriéndonos 

pues, a la justificación de la misma : 

" Es la investigación jurídica y social, en una palabra, cionti 

fica del artículo 123 Constitucional, por desconocimiento del -

proceso de formación del precepto y frente a la incomprensión -

de los tratadistas e interpretaciones al mismo de la más alta -

magistratura". ( 1) 

Es una investigación jurídica porque solamente la metodología -

del Derecho se puede desentrañar de la Constitución de sus nor

mas; es social porque su estudio se refiere en forma exclusiva

ª la nueva rama de la ciencia jurídica que es el Derecho Social 

y que se encuentra mediante declaraciones en el artículo 123 de 

la Constitución, formando un solo título "Del Trabajo y de la -

Previsión Social". Dentro de este concepto Trueba urbina justi

fica la razón de ser de la Teoría Integral, al explicarla como

contrapartida a la incomprensión do los tratadistas y a las in

terpretaciones no idóneas de la Suprema Corte de Justicia do la 

Nación, por el desconocimiento que la doctrina y las juris¡u."U-

dencias adolecen acerca del origen del Derec110 Social en su más 

alto rango que es el Constitucional. 
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ORIGEM.- Dentro de la vasta historia del Constitucionalismo en 

Náxico, destaca de manera muy peculiar el proceso de.formación 

del Derecho Mexicano del Trabajo y de la Previsión social. La

particularidad de su importancia radica en el hecho histórico

de que las fuerzas vivas de la Revolución Mexicana de 1910 a -

1917, representados en el ala izquierda del Congreso Constitu

yente de 1916-1917 dieron lugar a un nuevo tipo de Derecho: -

pe= otro lado, no se habían llegado a plasmar los derechos de

los trobajadores en una Carta Magna, como sucedió a raiz de 

los debates que tuvieron lugar a fines de 1916 y principios de 

1917 en la ciudad de Querétaro, dando nacimiento a la prir.lera

Constitución en el mundo, expresión no sólo de los derechos de 

los trabajadores, sino productora de un nuevo Derecho que es -

el Social. 

La gér.esis de esta revolucionaria aportación constitucional -

tiene lugar el 26 de dicier.lbre de 1916, en que se presenta el

dictamen del artículo So., el cual debía corresponder a su sí

mil de la Constitución de 1857 y en el que se trataban lo ref.!!_ 

rente a la libertad de trabajo en su carácter de garantías y -

libertad individual; pero, la novedad se suscitó cuando el pr2 

yecto sostuvo declaraciones de derechos sociales con objetivos 

proteccionistas y además de incluir conquistas de los trabaja

dores tales como el derecho de huelga, y por ende, e1 de asoci!. 
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ción profesional, sosteniéndose también que a salario igual de

bía corresponder trabajo igual. 

El proyecto de dictamen tuvo su iniciativa en la diputación ve

racnu:ana, donde destacaron los nombres de Aguilar., Victoria y 

GÓngora. Desde el preciso momento de su exposición en seno de -

la Asamblea, quedó planteada la pugna entre los juristas que 

consideraban absurdo romper con los moldes tradicionales que 

conservaban las constituciones desde la declaración francesa de 

1789, y los diputados que como verdaderos representantes de el~ 

se, propugnaban en Última instancia por la inclusión de los de

rechos de los trabajadores, sin importarles tanto las formas -

que habían de revestir a una constitución. 

Atendiendo a las intervenciones que los distintos diputados tu

vieron en torno a la Declaración de Derechos Sociales, nos con

formamos con dejarlas enunciadas de manera descriptiva de la In;!!. 

nera siguiente. 

Heriberto Jara dejó diseñada, {para usar palabras del autor de

la Teoría Integral) la Teoría Políticd Social de la Constitu- -

ción, lo que implica señalar que pudo concebir no sólo la Decl.!_ 

ración de Derechos, sino su proyección tendiente a formar un 

nuevo tipo de Constitución. 

Héctor Victoria, obrero :r-ucateco, provocó fuertes reacciones al 
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proponer las bases constitucionales del trabajo, conforme a los 

cinones de la legislación yucato~a del trabajo, señalados en su 

tiempo por Salvador Alvarado. El diputado Gracidas hizo hinca-

pié en el reparto de utilidades, y cravioto se refirió a refor

mas sociales. 

De especial trascendencia resulta la intervención de José Nati

vidad Macías, quien también concibió el nuE!ITo tipo de constitu

ción, al apuntar en el preámbulo de su alocución, que así como

Francia había aportado al mundo una Constitución Política, así

~:é:<ico señalaría una constitución del orden político social. E.!!. 

te ilustre constituyente dió la pauta para un nuevo Derecho del 

Trabajo, al considerar cuestiones económicas de tanta relevan-

cía como la plusvalía y la Teoría del valor, ejes de la Teoría

econór:tica marxista; para luego proponer de manera radical que -

la única solución del problema obrero y por ende el de la expl2 

tación del trabajo, se encuentra en la socialización de capital 

en favor de la clase trabajadora. 

Es de importancia también la intervención de Francisco J. MÚji

ca, quien siguiendo de cerca lo expresado en él Manifiesto del

Partido comunista por Marx y Engels en 1944, hace extensiva la

protección de las normas del trabajo a todo asalariado y en té~ 

minos más gráficos a cualquier pi:estador de servicios, que obtC!!. 

ga una remuneración por parte de quien los emplea. 
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El origen mismo de la Teoría Integral, es referido por Trueba 

Urbi~.a a la génesis del Derecho del Trabajo y del Derecho So- -

cial que tiene cabida en el seno del constituyente, y se encul!!!.· 

tra descrito de manera abundante en el Diario de los Debates. 

Dentro ~el origen de la Teoría Integral cabe incluir ref lexio-

nes que el propio Maestro Trueba hace con base en el Diario de

los Debates, y en los textos del Artículo 123 constitucional, -

señalando que el principio de lucha de clases fue reconocido -

?~r el Constituyente de 1917, y que en la exposición de motivos 

6el Artículo 123 Constitucional, cuando se alude, por una parte, 

a la reivindicación de los trabajadores como finalidad de la D.!. 

claración de Derechos Sociales y, por otra, al otorgamiento de

esos mismos derechos que son el de participar en los beneficios 

de las empresas, el de aaociación profesional y el de huelga, -

relativos todos a la socialización de los bienes de producción. 

Por último, el origen de la Teoría Integral se halla también en 

la voluntad del Constituyente y plasmado en el artículo 123, 

cuando éste aborda la teoría del riesgo, consistente en respon

sabilizar al patrón por accidentes y enfermedades profesionales 

que sufren los trabajadores. 

FUENTES.- El término de fuentes aplicado al Derecho, mnpezamos

a manejarlo desde el curso de Introducción al Estudio del Dere-
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choi pasando por alto las diversas clasificaciones que los auto

res hacen de éstas, debido a que rebasaríamos la intención de e!. 

te trabajoi a6lo expre1aremoa que todos concluyen seftalando a 

l .. fuentes como el origen mi1mo de las normas y de las institu

ciones, •• decir, que 1e entiende como fuentes, a las motivacio

nes y a 1•• cau••• que c!an lugar a que aparezca algo. En su tex

to, el maestro Trueba 1el\ala do• fuentes principales como motiv.!. 

dores de su Teo~!a Integral, y éstas son : a).- La Historia de -

México a través del Materialismo Dialéctico, y b). - El Artículo-

123 por medio de su.a normas proteccionistas y reivindicatorias. 

La primera fuente se entiende -jor. explicando el propósito del

maestro cuando dice, que es preciso interpretar la Historia de -

México, a través del Materialismo Dialéctico, y .. í tenemos que

dicha interpretación histórica de México debe entenderse a tra-

vés del Materialilmo Histórico, toda vez que éata, dentro de la

filosof!a marxista leninista, es producto del Materialismo Dia-

léctico, y sólo el Materialismo Histórico contiene el método ·~

cia1. El Materialismo Dialéctico sólo caaprende el decurso de lo 

existente a través de cambios mecánicoe, físicos, químicos y big 

lógicos, pero el Materialismo Histórico, sólo se ocupa de las -

tran1foxmaciones sociales que únicamente pueden ser históricos.

Agregamos que a diferencia de la Histotiograf !a y de los métodos 

histórico• idealistas, el Materialismo Histórico no entiende la

vida de las sociedades a través de simples datos o de personajes, 
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sino por medio del conocimiento y de los hechos que motivan los 

cambios sociales que son aua revoluciones. Se concluye que para 

el estudio de la Hiatoria de México, la Teoría Integral•• basa· 

en su análisis material, que es el que parte de las condicione• 

de sobreexplotaci6n a que eatuvieron sometidoa loa trabajadores 

durante 300 aftoa de colonia por medio de inatitucionea CClllO la

encOlllienda, loa obrajes y el repartimiento: el deacuido de esta 

condición de las amplias masas, por parte de los legisladores y 

gobermL.•tes en el aurqimiento de México a la vida independiente, 

las condicionea de miseria de los jornaleros durante la Refor111&, 

la opresión de las tiendas de raya, del caciquismo, y del láti

go durante el Porfiriato, la explosión de las masas en las hue_! 

gas que precedieron a l~ ReVolución y en el enfrentamiento acas 

cido a partir de 1910. 

La segunda fuente de la Teoría Integral, cano ya •• dijo, pro-

viene de loe text09 del artículo 123, quedará -jor entendida -

cuando abordamos lo referente al Derecho Social Proteccioniata

y al Derecho Social Reivindicador, cClllO integrantes de la Decl!, 

ración de Derech08 del 123, camo apartadoa del Derecho del Tra

bajo y camo el~toa da la Teoría Integral.. 

OBJE'l'O.- Bntandamca por objeto de la Teoría Integral su carác-

ter teleológico. Si bien tuvo su origen en el eatudio del Dia-

rio de loa Debataa y emprende cmo fUentea a la Historia da Mi 

xico y al texto del artículo 123, no por ello deja de poeeer un 
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mensaje, que a su vez se nutre en los postulados del 123. En el

campo de doctrina jurídico-social estimula al Derecho· Proteccio

nista y Reivindicador dentro de sus connotaciones administrati-

vas y procesales y adquiere de éstos una fuerza motriz que es la 

dialéctica, con base en las características propias de la legis

lación mexicana del trabajo, y en la lucha de clases COlllO ley -

del Materialismo Histórico, que referida al Derecho del Trabajo, 

persigue la realización no sólo de la dignidad de la persona, 

sino también su protección eficaz y su reivindicación. 

ELE:-:ENTOS. - Así corno el Dru;echo del Trabajo tiene dos elementos, 

el Derecho Social Proteccionista y el Derecho social Reivindica

dor, así también la Teoría Integral cuanta con los siguientes : 

l.- La ~eoría Proteccionista, y 

2.- La Teoría Reivindicatoria 

Haremos una somera explicación de ambos 

La Teoría Proteccionista antes de referirse a las normas protec

toras del trabajador, contenidas en el texto del artículo 123, -

juzga necesarios ciertos deslindes de fondo para diferenciar la

Teoría tradicional del Derecho del Trabajo que es la civilista,

de la teoría del nuevo Derecho del Trabajo, contenida en la Con.§. 

titución Social. Para tal efecto, es menester desechar el carác~ 

ter de subordinación en las relaciones de trabajo, y por tanto,-
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excluir a los empleadores como sujetos del Derecho del Trabajo.

Por otro lado, congruente con la denominación integral, adopta -

del marxismo el concepto de proletarización para aplicarlo al -

exacto sentido que el Constituyente dejó muy claro en el prcámb.!:!. 

lo del apartado "A" del multicitado artículo 123, que dice : "El 

Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes de

berá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán : entre

los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y ac

una manera general, todo contrato de trabajo". Para ser más cla

ros, la proletarización a que aludían Marx y Engels en el Mani-

fiesto del Partido comunista, significa la inclusión de la clase 

obrera del sector de técnicos, ingenieros, médicos, abogados, cm 

pleados, etc., es decir, de todos los prestadores de servicios;

ya que como dice Trueba Urbina: "Aunque no realicen actividades

en el campo de la producción económica, sin embargo, engra~decen 

numéricamente la clase obrera". (2) 

El Maestro Trueba Urbina llama a la Teoría Proteccionista en su

"Nuevo Derecho del Trabajo" el lado visible del artículo 123, y 

explica que la mayoría de tratadistas ·la comprende sobre la base 

del trabajo subordinado; que a su vez la jurisprudencia ha enten 

dido el sentido proteccionista de las normas del trabajo confor

me a la tesis civilista. La novedad de la Teoría Integral ~ es

ta materia según lo CA-presa su propio autor, es la de echar por-
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tierra el criterio de 1a •ubordinación, y sólo entender la pro- -

tecc~ón del trabajo camo producto excluaivo de la relaci6n del 

trabajo, siendo ésta de eminente car'cter clasista: porque loa 

trabajadores, como clase social desposeída, necoaitan por parte-

del legi.slador la protección y la tutela a que se refiere el ar-

tículo 123, apartado "A", en sus fracciones de la I a la VIII, de 

la X a la X'J, y de la XIX a la XXXI, y en •u apartado •a•, refe-

rente a los trabajadores al servicio del Estado, excluyendo únic.!. 

mente de éste, lo referente a la asociación profesional y al der~ 

cho de huelga que son de carácter reivindicatorio. 

De la Teoría Proteccionista se desprende una función específica -

de la Teoría Integral, consistente en investigar la complejidad-

de las relaciones entre los factores de la producción y de toda -

pr~stación de servicios. 

La Teoría Reivindicatoria, la explica -r:· .. eba Urbina como fines 

dialécticos, como el lado invisible del artículo 123. Cumpliremos 

con su descripción, anotando en forma somera sus diversos signifi 

cados, que canprenden la extensión y las modalidades de la reivi.!l 

dicación. 

La Teoría Reivindicatoria proviene de los derechos qw con la mi,!!. 

rna índole reivindicatoria fueron plasmados en las siguientes -

fracciones del artículo 123, apartado "A" : IX, sobre el derecho-
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de asociación profesional de los trabajadores, XVII y XVIII, so

bre el derecho de huelga de los trabajadores, y en la fracción 

X, del apartado "B", artículo 123, .referente a los derechos de -

asociación profesional y de huelga para los trabajadores al ser

vicio del Estado. En el artículo 27 Constitucional, la Teoría I!!, 

tegral también descubre derechos reivindicatorios, tales como 

la facultad del Estado para imponer a la propiedad privada las -

modalidades que dicte el interés público; y el relativo a la di~ 

tribución de la riqueza pública y el fraccionamiento de los lati 

fundios. 

El mismo autor de la Teoría Integral abunda sobre las siguientes 

connotaciones de la Teoría Reivindicatoria, "la función reivindi 

catoria no se satisface con el mejoramiento económico, sino en -

la recuperación que le pertenece a la clase obrera" {3), la rei

vindicación equivale al reparto equitativo de los bienes de pro

ducción lo que implica la socialización de los mismos, Por ello

se concluye que las normas reivindicatorias son las que tienen -

por objeto recuperar para la clai;e trabajac1oi:a lo que por dore-

cho le corresponde en razór:. de la e~~>iotación de que es víctima

en el campo de la producción econó:nicn, desee la colonia hasta -

nuestros días. 

Que la Teoría Reivindicatoria engloba dos especies del Derecho-

Reivindicatorio como son : normas sustantivas y normas procesa-

les; debido a que el procc::;o del trabajo en la Teoría Integral -
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es un instrumento de lucha de los trabajadorc~ frente a sus ex-

plotadores, el cual tiende al equilibrio entre las partes con- -

flictivas. Descubre además, que el proceso del trabajo rompe el

principio tradicional de igualdad de las partes, originando como 

regla la desigualdad con que debe considerarse a las partes en -

el proceso laboral, sostiene como prueba de tal desigualdad la -

suplencia de la queja que debe realizar la Suprema Corte de Jus

ticia en favor de la Parte obrera, en los juicios de amparo con

forme a la fracción XI del artículo 107 Constitucional. 

Asimismo, de Índole reivindicatoria son l3s acciones procesales

tendientes al cumplimiento del contrato de trabajo y al de la in 

dernnización, de cuya función social se desprende que las excepciQ 

nes patronales quedan li..-:ritadas el ejercicio de tales acciones.

La teoría de la prueba además de su función jurídica, tiene ca-

rácter social porque su objeto es la verdad real y porque la ca~ 

ga de la prueba es en favor del trabajador. Por último, el laudo 

arbitral presupone que las pruebas serán estudiadas a conciencia. 

Para terminar con el inciso en cuestión y consecuentemente con -

la exposición de la Teoría Integral, es preciso hacer alusión al 

resumen que de ella hace su autor : 

a).- Divulga el contenido del Artículo 123 constitucional. 

b).- Considera al Derecho del Trabajo como estatuto protecci2 

nista y reivindicatorio del trabajador, a partir del lo. 

de mayo de 1917. 
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c).- Entiende la protección dada a los trabaj31o~cs como cla

ae dentro del proceso, por medio de normas, y a través -

de las funciones de las autoridades: y 

d).- Sostiene que a la ineficacia de los poderes pÚblicos, C.!?. 

rreaponde la iniciativa proletaria. 

e).- La Descentralización Administrativa en el Derecho Admi-

niatrativo Social. 

El marco general de índole doctrinal proporcionado por la Teoría 

l:ntegral, facill.ta comentar con los elementos de juicio de ésta, 

la característica de la forma de Organización Administrativa De~ 

centralizada en el Derecho Mexicano del Trabajo, presuponiéndola 

caao un Derecho Positivo del más alto rango, por estar irunersa -

dentro de la Constitución Político Social de nuestro país, y po!: 

que su ~ito administrativista se vincula a la consecución del

interés de detenninados grupos sociales. 
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IA DESCENTRALI:ZACION ADMJ:NISTRATIVA SEGUN IA TEORIA INTF.GRAL 

P;.- La Descentralización Administrativa en el Derecho Adminis

trativo Social. 

En este inciso, y basándonos en los referidos elementos de juicio, 

habremos de hacer notar que la Descentralización Administrativa -

social, representa una fUnción compleja, toda vez que el ejercicio 

de esta forma de organización administrativa, ya por autoridades-

públicas o por autoridades sociales, implica para los titulares de 

los correspondientes organismos, una obligación especial, consis-

tente en tutelar y reivindicar a través de esta fUnción administr~ 

tiva en sus lineamientos normativos, a los económicamente débiles. 

Intentaremos pues, un enfoque jurídico social más completo e inte

gral sobre la Descentralización Administrativa en nuestro Derecho

del Trabajo, que es el tema central en este trabajo recepcional. 

Lo anterior nos lleva a un deslinde de carácter terminoló9ico que

tiene cano finalidad explicar por qué hacemos derivar una función

especial de carácter administrativo social, dentro de las formas -

de organización bdministrativa tradicionales. 

Pretendemos llevar a cabo nuestro objetivo tratando en primer lu-

gar el origen de la Organización Administrativa del Trabajo, y una 

vez conociendo los elementos de este apartado, nos dedicamos a tr~ 

tar en forma pormenorizada la problemática de la Descentralización 

Administrativa. 
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La organización Administrativa del Trabajo en el orden político

tiene antecedentes muy remotos, para ejemplificar esta afirma- -

ci6n, puede citarse al proyecto que realizó Luis Blanc para la -

creación del Ministerio del Progreso y del Trabajo, la creación

de un número de oficinas con fines estadísticos, hasta llegar a

la estructuración de·órganos adecuados y de autoridades que for

man parte de la Administración Pública en general, pero que es-

tán destinadas para el efecto de hacer cumplir las leyes del Tr.!. 

bajo y de la Previsión Social, así como también los reglamentos

en materia del Trabajo. 

La creciente complejidad de loa problemas del Trabajo y las num_! 

roaaa leyes que se han expedido para regularlas, han requerido -

órqanoa de naturaleza especial para que las mencionadas leyes -

tengan aplicabilidad administrativa, así se han organizado ofic1 

nas, departamentos, secretarías, ministerios o inspectores, con~ 

tituyendo todos estos órganos, auténticas autoridades administr_!. 

tivas que están independizadas de los tribunales del Trabajo, en 

los cuales se resuelven conflictos obrero patronales,intergremi_!. 

lea o interpatronales. Entre los países que fueron los primeros

en crear oficinas o departamentos de trabajo, podemos mencionar

a la Gran Bretafla, Francia, Bélgica, Italia, Espaf\a y los Esta-

dos Unidos de Norteamérica. En México como consecuencia de la R.!! 

volución, la organización Administrativa del Trabajo tiene su 

origen con la Ley del 13 de diciembre de 1911, la cual fue pro-~-
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el ~c?artamento de Trabajo que dependería de la Secretaría del Fg 

mento. Tiempo después pasaría a formar parte de la Secretaría de

Industria y comercio y Trabajo, hasta que dicho departamento ob-

tiene su autonomía por decreto de1 30 de noviembre en el a~o de -

1932, y finalmente en 1940 se crea la Secretaría del Trabajo y -

Previsión Social. 

Con este marco de antecedentes históricos de la forma administra

tiva cel Trabajo, pasamos al estudio de la Teoría de la Descentr!. 

lización Administrativa Social, afirmando sobre este respecto que 

en la Organización Administrativa del Trabajo, el Estado, confor

me a nuestra Constitución Política, es una persona de Derecho PÚ

blico que lleva a cabo funciones públicas como sociales, que le -

3ncomiendan las leyes fundamentales y reglamentarias de carácter

político y social: estas funciones son las que determinan la Teo

ría de la triple personalidad del Estado, como personas de oere-

cho Público, Privado y Social. 

La Administración ejercita funciones públicas y sociales que han

sido ya delimitadas, de manera que la Descentralización Adminis-

trativa Pública opera mediante la facultad del Estado, ostentando 

la personalidad jurídica de Derecho Público, para transmitir a ºE. 

ganismos diversos de los estatales, funciones que vienen a inte-

grar un verdadero servicio público como por ejemplo el servicio -
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que presta el organismo descentralizado do Caminos y Puentes Fede

rales de Xngresos y Servicios Conexos, como esta institución pue-

den ejemplificarse muchas más que se regulan por el régimen de la

Descentralización Administrativa tradicional; pero tratándose de -

la Descentralización Administrativa Social, para administrar servi 

cios sociales requiere que el Estado Político lleve a cabo una fun 

ción a través del Poder Leqislativo, como también el Estado deberá 

dictar leyes en relación con dichos servicios, creando al mismo 

tiempo organismos descentralizados para que las apliquen: estos 

organismos son producto del poder político y del poder social y 

que por.dicha situación tienen el carácter de verdaderas autorida

des, cOlllO organismos descentralizados de ambos poderes, con funcig 

nea ejecutivas y financieras, y en estos casos el Presidente de la 

República en representación del Poder Ejecutivo Federal, se reser

va facultades de mando para el buen y eficaz funcionamiento de di

chas instituciones. 

La Descentralización Administrativa de organismos que tienen una -

naturaleza social, no ha sido tratada por los que se dedican al e.!!. 

tudio del Derecho Administrativo J?úblico, ya que éstos sustentan -

el criterio de que las formas de Organización Administrativa son -

únicas, y hacen alusión a las tres tradicionales, y aportan un cri 

terio más de que el Estado desempefta sus fines mediante sus tres -

poderes, los cuales hacen uso de las formas administrativas que -

consideren necesarias, y que no habría motivo para estructurar a -

una forma administrativa que opere en un solo campo, ya que como -
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se dijo, la fUnción del Estado la identifica desde los marcos de

lo privado y de lo público, desconociendo con esto que exista un

marco social. 

Resulta inobjetable que corresponde al dOlllinio del Derecho PÚbli

co Administrativo, estudiar las funciones del Estado mediante las 

formas administrativas tradicionales: pero ¡ior lo tanto que res-

pecta a la Descentralización de Institutos destinados a la pres~ 

ción de servicios sociales que crean las leyes reglamentarias del 

artículo 123 de nuestra Constitución, en relación con las fraccig, 

nes XII y XXLX, correspondientes al apartado "A" y la fracción XI 

del apartado "B", la Descentralización se canprende en el Derecho 

Administrativo Social, independientemente de que el fundamento de 

la Descentralización expreso en la Ley, tanto por lo que se refi~ 

re al aspecto pÚblico como al social, se encuentra en la fracción 

XXXI del Apartado "A" del mencionado ordenamiento constitucional

que determina como de jurisdicción federal, a todo negocio o astl!l 

tos relativos a empresas que sean administradas en forma directa

º indirecta o descentralizada por el gobierno federal. Precisamen 

te muy a pesar de la disposición constitucional sobre la Descen-

tralización, los estudiosos del Derecho Administrativo PÚblico, -

no captan la diferencia que media o impera entre la Descentra1iz!, 

ción de institutos públicos, y de institutos de previsión social, 

cuyas funciones son totalmente distintas, y confunden los establ.!, 

cimientos públicos con los establecimientos sociales, para ef ec--
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tos de la Descentralización Administrativa: sin embargo, es pre-

ciso insistir en la diferei:cia de unos y otros, fundándose para 

esto en que el concepto' 'de servicio públ
0

ico se presta a toda la 

comunidad para satisfacer a los intereses generales, .en tanto que 

el servicio social se presta concretándose exclusivamente a la tB, 

tela de una clase social como es la clase obrera, la campesina y-

toda aquélla que por su situación económica se encuentra en grado 

de inferioridad frente a los demás. No obstante a lo dicho ante--

riormente, la Ley del Seguro Social en su artículo So. hace una -

declaración que consiste en situar a esta institución cor.'~ un or-

ganismo con personalidad jurídica y de naturaleza pública, dejan-

do sin tQIU.r en cuenta lo que la Constitución rrgula en este res-

pecto, al considerar al Instituto de referencia como un organismo 

dq pi::.visión social. 

Esta equivocación tiene verificativo nuevamente cuando la Ley que 

crea al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-

jadores del Estado, también declara erróneamente que dicho orga--

nismo tendrá el carácter de organismo público descentralizado con 

personalidac jurídica y patrimonios propios, siendo que cons~itu-

cionalmente es un organismo de Previsión social, como el anterio~ 

raente referido. 

La confusión en cuanto a la verdadera naturaleza jurídica de·+os-
" r.r.,_ 

organismos de Previsión social, parte en primer lugar por la mala 

interpretación que hizo el legislador en la creación de las le--
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yes respectivas de los organismos que dejamos anotados; y por otra 

parte, la confusión continúa porque los tratadistas del Derecho A~ 

ministrativo Público incluyen como orgánismos descentralizados del 

poder público, a los mencionados institutos de Previsión Social. 

Haciendo una apreciación de este problema, tanto la ley del Insti

tuto Mexicano del Seguro social, así como la del Instituto de Seg]:! 

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, regla-

mentan diversos textos del artículo 123 constitucional, debiéndose 

recordar que los mencionados textos encuadraron un rubro conocido

con el nombre del Trabajo y de la Previsión Social, de manera que

tanto el lnstitutc Mexicano del Seguro Social como el de Seguridad 

y se:::-1icios Sociales de los Trabajadores del Estado, son órganos -

de Previsión Social por disposición expresa del multicitado artíc:g_ 

lo 123 de la Constitución, por lo que la teoría del legislador or

dinario, y la de los administrativistas públicos, resultan muy 

alejada de los principios y disposiciones consagrados en el proce

so constitucional señalado, porque es de hacer notar que los instJ:. 

tu~os de referencia así como muchos más, no son organismos públi-

cos, sino como se afirmó anteriormente, son de carácter social, ya 

que no le prestan servicios a la comunidad en general, sino exclu

sivamente a los trabajadores que se encuentran afiliados en ellos. 

de manera que ninguna otra persona que no pertenezca a esta clase

social tiene derecho a los servicios que imparten dichos institu-

tos; esto nos muestra claramente que no tienen el carácter de est~ 
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blecimientos u or9anismoe públicos, habr' que comprender ·bien que 

el ~onstituyente de Querétaro comprendi6 dentro del cuadro o mar

co de la Previsión Social, a loe institutos que hemos referido ~ 

ra proteger y tutelar en forma exclusiva a la clase obrera, ea 

decir, a los trabajadores, a loe que prestan su servicio a otro,

y que resultan explotados no sólo en el campo de producci6n econ.§. 

mica, sino también en C\lalquier tipo de actividades que lleven a

cabo. 

Para concluir el presente inciso, agreqaremoe algunos comentarios 

más sobre la Descentralización social, y haremos una enumeración

de aquellas autoridades administrativas sociales y de las públi-

cas que en cierto modo ae les otorga la facultad de realizar cie!'., 

tas funciones sociales. 

'"1 uescentralización Administrativa no puede considerarse como n_g 

vedad en los regímenes políticos, pues en la mayoría de los paí-

ses del mu.~do, inclusive el nuestro, nos encontramos con institu

ciones o establecimientos descentralizados del poder público y -

aunque no se les da el carácter de autoridades, sin embargo, en -

materia fiscal se les otorga la facultad económica coactiva que -

es propia e inherente a todo órgano consideradn como autoridad. 

Pasando a los organismos de Previsi6n Social, desempeflan un es- -

tricto ser.·icio social para los trabajadores, pero tenemos que a~ 

mitir necesariamente la Descentralización Administrativa de los -
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organismos a que nos estamos refiriendo, porque mediante esta fOL 

ma de adlllinistración, el poder público les otorga fuerza política 

que resulta superior a sus actividades sociales, naciendo con es

te COlllportamiento del Estado, la nueva Teoría de la Descentraliz~ 

ci6n Administrativa Social, que es el inciso que ocupa el lugar -

medular de nuestro estudio, y aún cuando no existe una autoridad

social con fuerza ejecutiva. que designe a los directores de estos 

organismos, aino que es el Presidente de la República, como máxi

ma autoridad en materia de Trabajo y Seguridad Social, el que ha

ce las designaciones, pero el Poder Político que le otorga el Po

der Ejecutivo Federal, no puede ni debe desvirtuar los preceptos

de la Con9titución que consideran a dichos organismos como de Pr~ 

visión social, distintos de-los institutos o einpresas de otra na

turaleza, encuadrados dentro del campo del tradicional Derecho A~ 

ndniatrativo PÚblico pues ejercen actos de autoridad. Pensamos -

que no reaulta conveniente tratar en este inciso a la naturaleza

jurídica de le_ Institutos de Previsión Social, ya que para tal -

efecto tenemos dedicado el último capítulo de nuestro trabajo re

cepcional, en el cual en forma ejemplificativa haremos un estu-

dio de tres organismos descentralizados del Derecho Administrati

vo del Trabajo, y por lo tanto, de Previsión Social, marco de es

tudio en el cual incluiremos detalladamente los comentarios pert,!. 

nentea en lo que respecta a la naturaleza jurídica de dichos orgA 

niamoa. 
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Lo que s! creemos nece•ario es incluir en el presente inéiso, los 

or9~nismos que desempeflan una función pública, y a la vez social, 

y los organismos que llevan a cabo una especial y depurada fun- -

ción social. 

Entre le" organismos administrativos públicos, que llevan a cabo

funciones laborales tenemos : 

1.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

2.- Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico 

3.- Secretaría de Educación PÚblica 

4.- Direcciones o Departamentos Locales de Trabajo 

5.- Inspecciones del Trabajo 

6,- Organismos encargados del Servicio PÚblico del Empleo 

7.- Instituto de Trabajo 

8.- Procuraduría de la Defensa del Trabajo 

Encre los Organismos Descentralizados de Previsión Social tenemos: 

l.- Instituto Mexicano del Seguro Social 

2.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba

jadores del Estado 

3.- Instituto Nacional del Fondo para la Vivienda de los Tra

bajadores 

4.- Instituto Nacional de Protección a la Infancia, ahora - -

(DIF, DESARROLLO INTEGRAL DE ~ FAMILIA). 

5.- La Comisión Nacional de los Salarios MÍnilnos 
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6.- La Comisión Nacional para la Participación de loa Traba

jadores en las Utilidades de las Empresas 

Cabe agregar que los organismos comprendidos en esta última clasi

ficación se encuadran dentro de la estructura de una administra- -

ción social, y solamente nos ocupamos del Derecho Administrativo 

del Trabajo, conformándonos solamente con mencionar los otros dos

carnpos de Ad.~inistración Social que se regulan mediante un Derecho 

Ad.-ninistrativo, Económico, Cooperativc y Agrario. 
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U. DESCE!ll'AAL:IZACION ADMINISTRAT:tVA SEGUN IA TEOIUA INTEGRAL 

c).- El Derecho Adminiatrativo del Trabajo y la Administración 

Social. 

Caao h- apreciado en el desarrollo de loa incisos precedentes, 

el Derecho Social qué tuvo au origen en nuestro país mediante la

Conatituci6n de 1917, compre~=• tre1 ramaa, que aon : El Derecho

Agrario, reqla.mentado mediante las diepoaiciones consagradas en -

loa texto1 del artículo 27 del ordenamiento citado, el Derecho -

Económico y Cooperativo, en el artículo 28: y el Derecho del Tra

bajo reglillllentado mediante el artículo 123. El Derecho del Traba

jo canprende a su vez do1 ramas que aon : El Derecho Adminietrat! 

vo del Trabajo, disciplina que goza de plena autonOlllÍa y de la 

cual nos ocuparemos de su tratamiento en el pre1ente inciso, y el 

Derecho Penal Administrativo, rama que coadyuva .• la primera, en

la realisación de la función administrativa eocial. 

Principiaremos por anotar que el Derecho del Trabajo era concebi

do en timnpoe pasado• como rama del Derecho Adllinistrativo tradi

cional, pero la preeencia y la práctica de eeta disciplina vino a 

de1101trar lo contrario, ya que ha motivado en el Derecho Adminis

trativo PÚblico, profunda• tranaformaciones, en 81te aspecto, e1-

de hacer notar que el Derecho del Trabajo era 11&11ejado y aplicado 

Mdiante el cauce jurídico que le proporcionaba el Administrativo, 

haata llegar a obtener au plena autonaúa. En aúltiples oca1ione1 
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~emos apreciado que la norma administrativa estando fuera de cual

quier norma comprendida dentro de un marco laboral, se había llev~ 

do a una aplicación encaminada a satisfacer las necesidades no so

lamente de carácter público sino también en aquéllas que se desti

nan para satisfacer los intereses de Índole social, interviniendo

así en relaciones que pertenecían al orden laboral1 como ejemplo -

de la afirmación anterior, podemo~ mencionar el caso de una huelga 

q~e no se resuelve por no ponerse de acuerdo patrones y obreros, -

en aquellos problemas que suscita el monto del salario o límites-

de la jornada, las autoridades manejando una norma administrativa

pública intervenían en forma incidental, estableciendo tarifas pa

ra el pago del salario, así como también fijando las horas de la -

jornada. 

Como este ejemplo pueden citarse muchos, en los cuales la autori-

dad de la cual hicimos referencia se vería obligada a intervenir -

si hubiera una norma que regulase su intervención, de conformidad

con esta nor:na. Si no existiera precepto, ni disposición alguna -

que regulase su intervención, ésta sería discrecional. En cumplí-

miento de los deberes de policía y velando así por el buen orden -

de la comunidad, evitando danos y grandes problemas públicos. 

Con lo anterior hemos ejemplificado el sistema mediante el cual el 

Derecho Administrativo Tradicional reglamentaba todo lo concernie.!!. 

te a la materia del Trabajo, pero como estas actuaciones eran cada 

vez más frecuentes y sistemáticas, se fueron originando tanto - -
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preceptos o costumbres administrativas, que el propio Legislador 

sar.donaba, o que la propia Administración codificaba en instru.s:_ 

cienes y ordenanzas orgánicas, surgiendo así un catálogo de mee.!. 

nismos preventivos de accidentes, un ordenamiento nomenclator de 

industrias peligrosas e insalubres, etc.; al respecto el maestro 

Trueba Vrbina afirma que independientemente de la intervención -

del Derecho Privado mediante el Derecho Civil, y de la Adminis-

tración Pública, mediante el Derecho Administrativo del Trabajo

no es disciplina del Derecho Administrativo Público, sino del D~ 

recho Social del Trabajo, rama nueva y autónoma en el campo de -

la ciencia jurídica. Por otra parte, al margen de la ex.istencia

de disposiciones legales de trabajo, en los CÓdigos Civiles, de~ 

de el CÓdigo de Napoleón, y anteriormente en el Hamurabi, o en -

los CÓdigos Laborales, el Derecho del Trabajo en apreciación del 

:'aestro Trueba Urbina, tiene su origen en el régimen de explota

ción del hombre por el hombre, más que en la intervención de las 

autoridades administrativas en las relaciones laborales, en la -

necesidad social de proteger y reivindicar los derechos de los 

trabajadores, lo que comprueba, que la autoridad administrativa

pública ha actuado con una conducta que está muy alejada para S_2 

lucionar los conflictos laborales, y afirma Trueba : " Que el 

Derecho del Trabajo nació en el Congreso Constituyente de Queré

taro, como una norma autónoma para combatir el régimen de explo

tación capitalista en los textos del Artículo 123 de la Constit~ 

ción de 1917, a efecto de proteger, tutelar y redimir a los tr~ 
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bajadores, de donde proviene con rasgos autónomos el Dcrocho Admi

nistrativo del Trabajo, rama del Derecho del Trabajo, parte esen-

cial del nuevo Derecho Social". (4) 

Teniendo fijada la fuente que dió origen al Derecho del Trabajo, y 

el Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo, nos toca ahora ocupa.!_ 

nos de éste, siguiendo las pautas trazadas por nuestro autor cita

do, que al respecto afirma, que por tradición y antiguedad del De

recho Administrativo, y por la incomprensión del Derecho Social, -

podría pensarse que el Derecho Administrativo del Trabajo, es una

rama del tradicional ~erecho Administrativo, y por lo tanto, mate

ria del Derecho ?Úblico, máS no es así, ya que el Derecho Ad.rninis

trat~vo del Trabajo es rama del Derecho del Trabajo, y disciplina

que integra el Derecho Social, habiendo nacido antes con el ArtÍc.!!_ 

lo 123 de la Constitución de 1917, de donde se deriva la nueva fun 

ción social del Estado Moderno, para intervenir en los conflictos

motivados por los factores de la producción, en la cuestión social 

originada por la lucha de clases entre obreros y empresarios, enc_Q 

mandándole al Estado Social nuevas funciones que antes carecía el

Estado Político y que ahora se consagran expresamente en el Artíc.!!_ 

lo 123 y leyes reglamentarias. 

El Derecho Público anterior a la Constitución de 1917, no le enco

mendaba facultades al Estado Político para intervenir en las rela

ciones laborales y cuya abstención se reflejaba en la Administra-

ción Pública: sin embargo, cuando ésta intervenía, lo hacía en --
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lavor de lOll explotadores y latifundistas, sin preocuparlo los -

9rupoa débiles de la colectividad repreaentados por trabajador~s, 

c-pesinOll, ec:onÓlllic-ente débiles. 

A a partir de la Conatitución de Querétaro, en la función admini!. 

trativa qued6 compre~dida la facultad reglamentaria de las Leyes

del Trabajo, conforme a su espíritu y textos de naturaleza social, 

quedando integrado el Derecho Administrativo del Trabajo con prin 

cipioe, instituciones y normas, del Artículo 123, sus leyos regl._ 

mentarias y reql-.ntos o estatutos de éstas y de loa aindicatos

obreroe, sin dejar de tomar en cuenta las costumbres y jurispru-

denciaa social .. , existiendo una aplicación práctica de todas es

taa diapo11icionea laborales. 

Teniendo deliaitado el campo de aplicación de las normas labora-

lea, así callO tallbién lo• inatrumentoa con que cuenta la Adminis

tración Social para el deaempefto de au función, procedemos ahora

ª apuntar la definición que sustenta el Maestro Trueba Urbina en

cuanto al conceptc del Derecho Administrativo del Trabajo. 

•Ea el conjunto de principios, ncrmaa e instituciones que prote-

gen y tienden a reivindicar a todos lOll que viven de sus eafuer-

&oa materiales o intelectuales¡ para la realización de su destino 

histórico: Socializando a la vida humana•. (5) 

En función de la definición, el Maestro Trueba eati.Jna que ea el -



83 

marco del cual parte no sólo la Teoría Jurídica e ideología social 

de todas las ramas del Derecho del Trabajo, entre éstas : el Dcre

=~o Ad.~inistrativo Laboral, cuya formulación jurídica es función-

legislativa y administrativa, correspondiendo a ésta la reqlamen-

tación y aplicación de las normas laborales administrativas. En r.!!, 

lación con las particularidades del Artículo 123 de la Constitu- -

ción, y de los preceptos reglamentarios del mismo, que estructu- -

ra~ el Derecho del Trabajo, en sus ramas sustantivo, administrati

•:a y procesal, quedando el Derecho Ad::Unistrativo del Trabajo, ce

!".'.::> ra.~ del Derecho Social del Trabajo, en tal sentido el Derecho

Adrninistrativo del Trabajo, .en el orden positivo y científico, - -

alienta ~· fecunda la ciencia de la Adminiet:.ración Social en sus -

;;-,i;lt.i?l·o3 ::ia:ü.:estaciones, y de la cual nos ocuparemos a continua

.::ión. 

La Administración Social tiene múltiples manifestaciones, ya sea -

en el campo de las relaciones de la producción como en cualquier -

actividad laboral, cuyas repercusiones en el porvenir son insospe

chadas por el proletariado, aunque no deja de vislumbrarse lo que

sería una aurora socialista. 

Para definir la Administración Social, es necesario insistir en la 

naturaleza de esta disciplina, y acordes al criterio del Maestro 

Trueba Urbina, nació con el Artículo 123 de la constitución de - -

1917, cuyas declaraciones son Clllinentemente sociales en su canten!, 

do y estima : El carácter social radica en cuanto que en sus tex-



04 

tos, contienen derechos solamente para los trabajadores, en fun- -

ción de protegerlos y reivindicarlos en las relaciones de trabajo, 

y por las autoridades del Trabajo encargadas de aplicar los pr.ece2 

tos del mencionado Artículo 123, y de la legislación reglamentaria 

del mismo, cuyo destino es suprimir la explotación capitalista por 

un nuevo régimen socialista. 

La Administración Social se integra por la totalidad de los orga-

nismos administrativos del trabajo, como son las Comisiones del S~ 

lario Mínimo, y las Comisiones para la Participación de los Traba

jadores en las Utilidades de las Empresas, los Institutos de Previ 

sión Social, así como la Asociación Profesional Obrera: los prime

ros son organismos administrativos del trabajo que al real.izar sus 

actos dentro de la función administrativa social, protegen y rei- -

vindican a los obreros, y en cuanto a los segundos, en su función -

social y fiscal ej8cutiva, s~ bien es cierto, que no tienen el ca-

rácter de autoridad, sin embargo, los estatutos y rcglar.'.entos que -

formulan, se aplican en las relaciones laborales, y en los conflic

tos que se originan con motivo de estas relaciones, corno si se tra

tara de normas jurídicas inmersas en la legislación del trabajo, r~ 

conocidas por la ley, al facultar a los sindicatos para expedir sus 

estatutos y regla~entos, y organizar su administración y sus activ_i 

dades, así como su programa de acción, además no debe soslayarse 

que de acuerdo con la teoría marxista de la lucha de clases, que 

forma la vida de la asociación profesional obrera en el Artículo 
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123, el derecho de asociación obrera, no solamente tiene por obje

to la defensa y mejoramiento de los agremiados, sino tambión el -

derecho de lucha de clases para cambiar· las estructuras económi- -

cas hasta conseguir la supresión del régimen de explotación del -

hombro por el hombre, mediante la socialización de los medios de -

producción. En general, las autoridades sociales administrativas -

del Trabajo y de la Previsión Social, en el campo de la Administr~ 

ción Laboral tienen la misión de aplicar la teoría protectora y -

reivindicatoria de los preceptos constitutivos de la declaración -

de derechos sociales del Ar~ículo 123, independientemente de que -

los representantes del gcbierno en dichos organismos forman parte

do la Ac'.::ünistración Pública, ya que soh designados por el Presi-

dente de la República, como máxima autoridad en materia del traba

jo: sin c.'n1oargo, tales representantes al quedar incluídos dentro -

de la Adrnir.istración Social, tienen el deber conforme a las normas 

de co,-,te:üdo social, para no traicionar los postulados y princi- -

pies que son inherentes en el Derecho Mexicano del Trabajo y de la 

Previsión Social, 

La Administración Social en el ejercicio de sus funciones estima -

el Dr. Trueba Urbina, no podrá lograr la transfórmación de las es

tructuras económicas por la fuerza decisoria que tienen los repre

sentantes del gobierno, y así como la Constitución Política crea -

los poderes sociales mediante todas las instituciones y Órganos de 

autoridad que hagan y lleven a cabo la función social, El poder 
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ejecutivo realiza función social mediante decretos de nacionaliz~ 

ción y expropiación, a través de sus resoluciones agrarias, y es

pecialmente por medio de reglamentos. El Poder Legislativo cuando 

suple la queja deficiente de la parte obrera o campesina. 

Entre las autoridades jurisdiccionales del trabajo pueden mencio

narse a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

En nuestro siste.'lla es predominante el poder pÚblico del Estado P.Q. 

lítico, quien ejerce las funciones sociales, y su predominio se -

hace depender del manejo del ejército, en cambio el Estado Social 

solamente cuenta con el apoyo y la fuerza que la organización ad

ministra ti va social pueda brindar a la clase obr=ra. 

La Administración Social es científica, hacemos el empleo de la -

palabra científica para significar todo análisis sistemático ra-

cionalmente comur.icable, estudiado todo esto por la Sociología, -

pero habrá que agregar que la Ciencia de la Administración Social, 

en su generalidad es predominante.~ente ideológico. A nuestro modo 

de ver pensamos que la Administración Social, es de contenido 

ideológico, ya que su ejercicio está inspirado en el conjunto de

ideas y principios que dieron origen al establecimiento de todos

los preceptos que regulan las tres ramas que componen al Derecho

Social, y que son el multicitado Derecho Agrario, el Ecoñómico

y Cooperativo, y el Derecho del Trabajo y ·ae la Previsión so"cial. 
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En seguida apuntamos el concepto que aporta el M::iestro l\lberto 

Trueba Urb\na, sobre la Administración Social, y en el cu::il el ª.!:!. 

tor trata d~ hacer un deslinde radical de lo que debe cntcnderse

por l\dministx-ación Pública y que por Administración Social : "La

ciencia de la l\dministración Social, es el estudio y desenvolví-

miento integral de las funciones sociales para la reivindicación

del hombre y del proletario en las relaciones de producciñn, y en 

la ·:ida misma. Comprende también la Sociología del Trabajo en sus 

diversas manifestaciones, donde destaca visiblemente la explota-

ción capitalista, por lo que se requiere de instrumentos sociales, 

metodología y sistemática para hacer de la nueva ciencia, una es

peranza de cambio", (6). 

La Ad.~inistración Laboral, es l\dministración Social, se advierte

pcr medio de la actuación de las l\utoridades del Trabajo y de la

aplicación de la legislación correspondiente. 

En el próximo capítulo llevaremos a cabo el estudio de algunos -

Organismos Descentralizados de Previsión Social en el Derecho Me

xicano del Trabajo, para abarcar con esto la síntesis de la Des-

centralización Administrativa en el Derecho Mexicano del Trabajo, 

a la luz de la Teoría Integral. 
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CAPITULO TERCERO 

COME~ITARIOS SOBRE ALGUNOS ORGANISMOS DESCEt.'TR.'\LIZA-

DOS DE PREVISION SOCIAL, EN EL DERECHO MEXICANO DEL 

TRABAJO 

a).- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

b).- Instituto de Seguridad y servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

e).- Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 
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COMEtTrl\RIOS sonRE l\LOUNOS ORGANISMOS OESCE!.'TRl\LIZl\DOS DI> PREVISION 
SOCil\L, EN EL DERECHO MEXICl\NO DEL TRl\Bi\JO 

a) Instituto Mexicano del Seguro Social 

Para el tratamiento del presente inciso, corrospondicnto al Insti-

tuto Mexicano del Seguro Social, es preciso exponer de una manera-

muy somera, algunos antecedentes históricos que dieron origen a su 

base constitucional, para después ocuparnos de los aspectos más 

fundamentales de la Nueva Ley del Seguro Social. 

A manera de introducción se mencionarán los antecedentes naciona--

les inmediatos de la Ley Federal del Trabajo, en cuanto se relaci2 

nan con el Seguro Social en general. 

En el programa y manifiesto del partido liberal mexicano fechado -

en 1906 ae hace ver la necesidad de que la protección a la clase -

trabajadora sea elevado a postulado constitucional, para lo que se 

proponen reformas en las que se incluyen no sólo la seguridad de -

loa obreros en su trabajo, sino también las indemnizaciones por --

accidentes profesionales y pensiones de invalide&. Aftas más tarde-

en el programa del partido antirreleccionista se establece como --

una de sus finalidades "mejorar la condición material, intelectual 

y moral de loa obreros". 

Por decreto de diciembre de 1912, Don Venustiano Carranza se com-

promete a expedir las leyes, disposiciones y medidas encaminadas a 
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dar satisfacción a las neces'idades económicas, sociales y políti

cas del país. En 1914 el mismo Carranza vuelve a referirse a la -

neceoidad de expedir leyes para mejorar la condición del peón ru

ral, del obrero, del minero y en general de toda clase proletaria, 

y a principios del ano siguiente, considera que dicha legislación, 

tanto r,01.· su propia naturaleza como porque afecta directamente los 

intereses agrícolas, mercantiles e industriales de toda la nación, 

debe ser de carácter general, para que sus beneficios puedan ex-

tcnder~e a todos los habitantes del país. 

Por lo hasta aquí mencionado, podemos ver que las condiciones de

v ida del trabajador, se habían convertido en una preocupación ge

neralizada en el país, y que poco a poco irían madurando hasta -

plasmarse en el Artículo 123 de la constitución de 1917. 

Refere"~º a las leyes que pueden considerar.se como antecedentes.

haremos mención de las leyes de José VicenteVillada y de B~rnardo 

Reyes (1), la de Villada promulgada en el estado de México en - -

1904, es la primera que contiene disposiciones sobre accidentes -

de trabajo, estableciendo la obligación del patrón de indemnizar

al trabajador en caso de accidentes de trabajo o de enfermedad -

profesional. 

La Ley de Bernardo Reyes, del estado de Nuevo León, expedida en 

1906, se~ala también las indemnizaciones en caso de accidentes, -

las cuales son más altas que en la Ley Villada. La Ley de Reyes,-
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senala ya los diferentes casos de incapacidad, y el monto de las 

indaT~izaciones para cada uno, más no establece indemnizaciones

por enfermedad profesional. 

La Ley de Jalisco, de Manuel Aguirre Berlanga, expedida en 1914-

y sustitdda por la de 1915, se refiere no s6lo a riesgos profe

sionales, sino contiene ya un antecedente del Seguro Social, - -

pues conforme a ella deberán los trabajadores aportar como míni

mo un cinco por ciento de su salario para crear un servicio de -

mutualidad, y menciona asimismo al trabajador agrícola y el sal!. 

rio mínimo del campo. 

La Ley de Veracruz, de Cándido Aguilar, de octubre de 1914, se -

refiere a riesgos profesionales, y dispone que en caso de enfer

medad profesional y accidentes de trabajo, los patronos tenían -

c~ligaci6n de proporcionar a 108 trabajadores, asistencia médic~, 

medicinas, aliment09 y el salario durante el tiempo que durare la 

incapacidad.(2) 

Es importante mencionar también la ley del trabajo del estado de 

Yucatán, de diciembre de 1915, que contiene disposiciones sobre

indemnizaciones por accidentes, enfermedades profesionales y Se

guro Social. 

En 1917, tras acalorados debates y diversas redacciones de pro-

yectos para las disposiciones laborales que deberían consignarse 
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en la Constitución, fue aprooado el Artículo 123, qucd~ndo redac

tadas de la siguiente manera sus fracciones XIV y XXIX.(J) 

:n•:.- Los empresarios serán responsables de los accidentes do

tr~bajo y de las enfermedades profesionales de los trabajado-

res, sufridas con ~otivo o en ejercicio de la profesión o tra

bajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la 

indemnización correspondiente, según que haya traído como con

secuencia la muerte o simplemente incapacidad teT.poral o porm!!. 

nente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determi-

nen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el

patrón contrate al trabajador por medio de un intermediario. 

XXIX.- Se consideran de utilidad social: el establccLT.iento de 

cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, de cesación 

involuntaria de trabajo, de accidentes y de otros con fines -

análogos, por lo cual, tanto el gobierno federal, como el de -

cada estado, deberán fomen~ar la organización de instituciones 

de esta índole, para in=undir e inculcar la previsión popular. 

De esta manera se sentaron las bases para la ley que L~plantaría

el Seguro Facultativo, que perdería este caráctér en 1929 en que

reformada la Constitución podría ya el Legislador, al establecer

lo, darle el carácter obligatorio. 

A partir de la promulgación de la Constitución de 1917, la mayo--
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ría de los estados incluyeron en su legislación el Artículo 123 -

más o menos textualmente. 

En 1918 fue promulgado en Yucatán, por Felipe carrillo Puerto, un 

código de Trabajo en el que se establecía la obligación patronal

de depositar el 5% de sus utilidades, que sería destinado a inte

grar un fondo con el que se ayudaría a los trabajadores involunt.l!, 

riamente cesantes. 

En el proyecto de Ley de Trabajo para el Distrito y Territorios -

Federales de 1919, se habla también de la constitución de cajas -

de ahor'ro cuyos fondos podrían destinarse entre otras cosas, para 

ayudar económicamente a loa trabajadores cesados, o para adquirir 

con carácter comunal, industria• o colonias agrícolas. El primer

proyecto sobre Ley del Seguro Social, fue presentado por Alvaro -

Obregón, en diciembre de 1921, proponía que el Seguro fuera mane

jado por el Estado, y sus recursos económicos provendrían de un -

impuesto adicional, que no excedería del 10% sobre los sueldos P.l!. 

gadoa a loa trabajadores, porcentaje que se consideraría como la

participación de utilidades prevista en el Artículo 123 Constitu

cional, loe riesgos que se cubrirán de acuerdo con esta iniciati

va eran : accidentes de trabajo, jubilación por vejez y gastos -

por concepto de muerte. 

La Ley de Pensiones Civiles de Retiro de 12 de agosto de 1925, r.! 

foraada en mayo de 1926 y abrogada por la Ley del rnstituto de -
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Seguridad y Servicio• Sociales de loa Trabajadores dol Estado, de 

31 de diciembre de 1959, eatableci6 la contribución bipartita pa

ra el financiamiento de loa aeguroa obligatorios para loa trabaj:!_ 

dores de la federaci6n del Departamento del Diatrito Federal y de 

Territorio• Federal••· 

En agoato de 1931, ae promulgó la Ley Federal del Trabajo que ta!l 

to en au ex¡>09ición de motivoa, como en au Artículo 305, hace re

ferencia al Seguro Social. En la expoaici6n de motivos se afirma

que no ea suficiente eatablecer el principio de loa riesgos prof_!! 

•ionalea, caa09 de reaponsabilidad y monto de las indemnizacionea, 

sino que ademáa ea preciao gar~ntizar al obrero las percepciones

por eaoa conceptos. (4). 

A principio de 1941 ae cre6 en la Secretaría de Trabajo, el Depa,¡, 

tamento de SegurOll Sociales, cuyas atribuciones eran las de real! 

zar estudios para el establecimiento de seguros sociales sobre vj. 

da, invalidez, ceaaci6n involuntaria de trabajo, enfer111edades prg 

feaionalea y accidentes de acuerdo con lo establecido por el Ar-

tículo 123 constitucional. Con-los estudios realizados por el De

partamento, la secretaría del Trabajo formuló un anteproyecto de

Ley del Seguro Social que por decreto de junio del mismo ano, pa

•Ó a estudio de una comisión técnica, que elaboró el proyecto que 

por decreto de 31 de diciembre de 1942, publicado en el Diario -

Oficial de la Federaci6n el 19 de enero de 1943, ae convirtió en

la Ley. del Seguro Social vigente. (5) 
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Habiendo estudiado de una manera muy somera los antecedentes de -

la ley del Sequro social, sentaremos sus basea constitucionales:

éstas se encuentran en el Artículo 123, Fracción XJaX de la cons

titución Política Mexicana, el cual textualmente dice 

FRACCION XXIX.- Es de utilidad pÚblica la ley del Seguro So- -

cial, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vi 

da, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y as 

cidentea, de servicio• de guardería y cualquier otro encamina

do a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, 

no asalariadoei y otros sectores sociales y sus familiares. 

Procederemos ahora a hacer los comentarios que consideramos perti 

nentes, acerca de los puntos fundamentales de la Ley del Seguro -

social. 

El Artículo Primero de la Ley del Seguro Social, es de observan-

cia general en toda la República, en la forma y términos que la -

misma establece. 

Es evidente que el Seguro Social, dada su naturaleza y f inalida-

des, encuadrada perfectamente en las definiciones que de servicio 

público han elaborado los tratadistas, (aunque no dejamos de apun 

tar su carácter eminentemente social), y con base en ello, nues-

tros legisladores previeron au or;~~ización y funcionamiento. (6) 

Por lo que toca al carácter obligatorio del Seguro social, desde-
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•u e•tablec:Lmiento •e consideró que siendo el salario generalmen

te un •alario de con•umo, que no permite un margen de ahorro, y -

que dada la deficiente educación previsora de la familia obrera,

de ninguna manera puede dejarse a su esfuerzo individual espontá

neo, la re•po119abilidad de integrar el fondo de previsión necesa

rio para •u protección contra lo• riesgo. de vida. La experiencia 

ha demo•trado que al Seguro Facultativo •Ólo •e acoge una marcada 

minoría: a•Í que, privar al Seguro Social de •u carácter obligatg 

rio, ea deavirtuarlo, ya que au finalidad .. precisamente prote-

ger al má• amplio sector económicamente débil, no dejando a su al 

bedrío el pago de la• cuotas para la conservación de sus derechos, 

como sucede en lo• Seguro• Privado•, sino obligando, tanto al pa

trón como al trabajador, al pago de la contribución necesaria pa

ra la protección de eate último y su faailia. 

Además la implantación d~l Seguro Social obliqatorio permite la -

realización previa de loa cálculo. actuariales para la prestación 

de lo• aervicio•, sabiendo de antemano el nÚJRero de asegurados -

que amparará y el monto de las cuotas que aportarán los trabajad.Q. 

re• y patrona.. 

El artículo •egundo, establece que la Seguridad social tiene por

finalidad garantizar el derecho humano a la •alud, la aaiatencia

médica, la protección de lo• medio. de aub9i•tencia y loa servi-

cia. •ociale• nece•ario• para el bienestar individual y colectivo. 
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En la exposición de motivos se seflala el hecho de que, tratándoae

de una función de interés público, no puede ser enca111endada a em-

presas privadas. sino que el Estado tiene el deber de intervenir ~ 

en su establecimiento y funcionamiento. Mas adelante en la misma -

exposición de motivos, se indican las razones por las que se enco

mendó la geatión a un Organismo Descentralizado, citando laa vent!, 

jas que éste representa : 

l.- Una mayor preparación técnica de sus eleme.ntos directivos -

surgidos de la especialización. 

2.- Democracia efectiva en la organización del mismo, pues per

mite a los directamente interesados en su funcionamiento, -

intervenir en su manejo. 

3.- Atraer donativos de los particulares, que estarán seguros -

de que con los mismos, se incrementará el servicio al que -

los destinan, sin peligro de confundirse con los fondos pú

blicos, y 

4.- Inspirar una mayor confianza a los individuos objeto del Se!: 

vicio. 

Menciona el Artículo So. que, la Organización y Administración del 

Seguro Social, en loa térmi.nos consignados en esta ley, está a ca.=: 

go del Organismo Público Descentralizado con personalidad y patri

monio propios, denominado Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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La extenaión del Régimen Obligatorio y Voluntario del Seguro Social 

eatá previata en la Ley en los términos del Artículo 60. 

Seftala el Artículo 7o. que el Seguro ~ocial cubre las contingencias 

y proporciona lo• aervicios que se especifican a propÓsito de cada-

régimen ~rticular, ~ediante prestaciones en especie y en dinero, -

en las fo~• y condiciones previstas por esta ley y sus reglamen--

toa. 

El Artículo 80. de la Ley, se seftala como complemento de los Artíc~ 

los 4o. y 6o. ya mencionados, por lo que ae refiere a los sujetos -

del régimen del Seguro Social obligatorio y a la extensión del rég,i 

men respectiv11111ente, determinándose como sujetos del régimen obligA 

torio a loa aiembroa de soci_edades cooperativas de producción, los

de las sociedades locales de crédito ejidal. consideri~.<ith:-e las --
.:_,,, 

mencionadas •ociedades como patronos para los efectos de la ley. 

El Artículo 11 setlala loa Seguros Cubiertos que son 

i:.- llieagoa de trabajo. 

1i:.- Bnfermedadea y 1111tternidad 

i:rr.- J:nvalides, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, y 

i:v.- Guarderíaa para hijos de aseguradas. 

El Artículo 120. Son •ujeto• de aseguramiento del régimen obligato-

rio. 

i:.- Laa per•ona. que •• encuentran vinculadas a otras por una--
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relación de trabajo, cualquiera que aea el acto que le dé -

origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica, o la

naturalua económica del patrón, y aún cuando éste, en virp 

tud de alguna ley especial, esté exento del pago de impues

tos o derechos. 

II.- Loa miembros de sociedades cooperativa• de producción y de

adlniniatración obreras o mixtas. 

III.- Los ejidatarioa, comuneros. colono• y pequefloll propietarios 

organizados en grupoe solidario, Sociedad Local o Unión de

crédi to, comprendido• en la Ley de crédito Agrícola. 

El Poder Ej~tivo Federal podrá, a propuesta del Instituto basado 

en estadísticas financieras, económicas y sociales, extender el r! 

gimen del Seguro Social obligatorio a las categorías de trabajado

res independientes urbanos, como artesanos, piquetlou comerciantes, 

profesionalistas libres y todos aquéllos que les fUeren similares, 

En los decretos correspondientes deberán tomarse en cuenta las ne

cesidades sociales y laa particularidades económicas de esaa cate

gorías de asegurados, las bases para el cobro de pri.mlul y presta-

cienes en dinero, y las condicione• especiales conforme a las cua

les deban otorgarse otroa tipo• de prestaciones. (7) 

LOS SAIARIOS 

La baae para determinar las cuotas que loa trabajadores, patronos-
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y el !atado deben entr99ar al In•tituto, es el monto de los sala-

rio• que perciben lo• primeros. La• cuotas •on, en consecuencia V.!, 

riablee, de acuerdo al monto de los mismos, e influye también el -

monto de loe •alario• en lae prestaciones económicas que, en su C.!. 

•o, deben recibir loe trabajadores. 

La Ley •eftala, que para el efecto, •e considera cocno salario lo -

dispueeto por la Ley Federal del Trabajo, que al respecto seftala -

en su Artículo 84 : "El aalario se integra con los pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria, gratificacionee, percepciones, habita-

ción, prima•, ccmieion••• prestacionee en especie, y cualquiera 

otra cantidad o prestación que •• entr99ue al trabajador por su 

trabajo•. (8) 

Artículo 21.- Loa trabajadore1 tienen el derecho de solicitar al -

Inetituto eu inacripción, comunicar lae modificaciones de su 1ala

rio y demáa condiciones de trabajo. LO anterior no libera a loe P.! 

tronos del clllllplillliento de sus obligaciones, ni les exime de laa -

aancionea y reaponeabilidadea en que hubieren incurrido. 

r.zt{culo 26.- Loa aviaoa de baja de loe trabajadores incapacitados 

temporalmente para el trabajo, no surtirán efectos para las finali 

dadea del r'9imen del Seguro Social, mientra• dure el estado de i,!l 

capaci4ad. 

A continuación trataremos loa principal•• seguros que están incluí 

doa en la Ley del Seguro Social. 
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SEGUROS DE RIESGOS PROFES:IONALES 

Rcsp~cto al sequro de accidentes de trabajo y enfe:cmedades profe-

sionales, la Ley considera en su Art!culo 49 cOlllO accidentes de -

trabajo : 

a).- Los que ae realizan en las circunstancias y con las carac

terísticas que se especifica en la Ley Federal del Traba-

jo. 

b).- Aquéllos que le ocurran al trabajador al trasladarse dire~ 

tamente de su domicilio al lugar en que desempe!ia su trab!. 

jo o viceversa. 

El Artículo 474 de la Ley Federal del Trabajo estipula : 

Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación fUnci2 

~al, inmediata o posterior, o la muerte producida repentinamente -

en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el -

lugar y el tieaipo en que se preste. (9). 

También en el caso de enfermedades profesionales, la Ley del Segu

ro social adopta el criterio sustentado en la Ley del Trabajo que

dice : "enfermedad de trabajo, ea todo estado patológico derivado

de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo 

en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se ve obligado a 

prestar sus servicios. • 

El asegurado que sufre un riesgo de trabajo tiene derecho a pres--
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tacione• en especie y en dinero, como son : asistencia médica, qu! 

rúrgica y fa:niacéutica, servicio de hospitalización, aparatos de -

pr6teeie y ortopedia y rehabilitación. Recibirá el cien por ciento 

de eu salario entretanto no se declare que se encuentra capacitado 

para trabajar. 

SEGURO DE ZNFERMEI».OES NO PR:>FESIONALES 

En el ca•o de enfermedades·no profesionales, los asegurados tienen 

derecho a preetacionee en especie y en dinero, por concepto de sua 

eidioe y gasto• de funeral! el seguro de las enf~rmedades mencion.!, 

dae da derecho a asistencia médico quirúrgica, farmacéutica y --

hospitalaria que sea necesaria durante un período hasta de 52 Sllll\& 

nae para la aiema enfermedad: un subsidio en dinero cuando la en-

fermedad produce incapacidad, pagadero a partir del cuarto d!a, 

hasta por un período ele 52 semanas. Los plu:o• para tratamiento y 

subsidio puedm ser prorrogados haeta por 26 •emanas más, cuando -

el asegurado continúa enfermo, y e!, eegún dictamen médico, puede

recuperar la •alud y la capacidad de trabajo, o si el abandono del 

trataaiento agrava la enfermedad u ocasiona la invalidez; se dispg 

ne tuibién la posible internación en cuas de reposo, cuando sea -

necesario para restablecer la salud y capacidad de trabajo. 

En el c .. o de enfermos ambulantes cuyo trataaiento curativo no lee 

impida continuar en eu trabajo, y sigan cubriéndose las cuotas 

obrero-patronales corr .. pondientee, el tiempo que dura el trata- -

miento no ee c0111putar' en loe mencionado• plazo•. 



104 

SEGURO DE MATER!l!DAD 

Referente al Seguro de Maternidad, la mujer aseguradaº tendrá de

recho durante el embarazo, el alumbramiento y el pueriperio, a -

las prestaciones siguientes : 

a).- Asistencia obstétrica a partir del día en que el InstitB, 

to certifique el estado de embarazo. 

b).- Un subsidio en dinero igual al ciento por ciento del sa

lario promedio del grupo de salario de cotización de la

traba j adora, y que ~ecibirá durante 42 días anteriores -

al parto, y 42 días posteriores al mismo. 

Dicho subsidio ~e proporcionará siempre que la asegurada 

no esté recibiendo subsidio por concepto de enfermedad y 

que, durante los períodos mencionados, tampoco desempeBe 

:-.:.:-.gún trabajo remunerado. 

e). - A:,•uda en especie por seis meses para lactancia. 

Esta ayuda se proporcionará a la madre, o a falta de ~s

ta a la persona encargada de alimentar al niBo, y 

d).- Una canastilla que se entregará al nacer el nifio. 

El goce del subsidio en dinero por parte de la asegurada, exime

al patrón de la obligación del pago de salario íntegro sefialado

por la Ley Federal del Trabajo. 
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SEGURO DE INVALIDEZ 

Respecto a los seguros de invalidez, vejez, cesantía y muerte, -

en la exposición de motivos de la Ley, se indican que la finali

dad de éstos, es la protección del trabajador, en los casos de -

que por incapacidad general no originada por el riesgo profesio

nal, pero cuyas consecuencias económicas o profesionales reperc~ 

ten desfavorablemente en la familia trabajadora, el obrero ve r~ 

ducidos sus ingresos y sus posibilidades de ocupación en el me-

dio general de trabajo. 

Tendrá derecho a la pensión de invalidez el asegurado que justi

fique el pago de un mínimo de 150 semanas cotizadas. 

SEGURO DE VEJEZ 

El objeto del Seguro de Vejez, es proporcionar a los obreros que 

han dejado sus energías en el trabajo, los medios de atención a

su subsistencia, cuando por su avanzada edad no pueden obtener -

un salario. 

Tendrá derecho a recibir la pensión de vejez, sin necesidad de -

probar invalidez para el trabajo, el ·asegurado que habiendo cum

plido 65 anos de edad, justifique al Instituto el pago de un mí

nimo de 500 semanas cotizadas. 

SEGURO DE CESANI'IA 

En consideración a que el trabajador en edad avanzada, reducida 
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su potencialidad de trabajo, se ve colocado en una situación de

inferioridad para conseguir empleo respecto a sus semejantes, se 

incluyó en la Ley la cobertura de este riesgo en edad avanzada,

º sea que en ese renglón nuestra legislación cubre sólo una míni 

ma parte de dicha contingencia. 

Tendrá derecho a la pensión de cesantía el asegurado que habien

do cumplido 60 años de edad, tenga en su haber 500 semanas de c2 

tización previa, y quede privado de trabajos remunerados, "o ten 

drá obligación de probar que sufre invalidez, y recibirá la pen

si6n de vejez con tarifa reducida." 

ASIGNACIONES FA.'!ILIARES 

Cada hijo del pensionado por invalidez, vejez o cesantía, tendrá 

derec~o a una asignación familiar equivalente al 10 % de la cuan 

tía de la pensi6n de invalidez o vejez que disfrute el asegurado. 

E:: ningG.n caso la s·.1:na de la pensión de invalidez o vejez, y el

ir.iport:e de la, o de las asignaciones familiares que en su caso -

correspondan, excederán del 85% del salario promedio que eirvió

de =ase para fijar la cuantía de la pensión. 

SEG'JRO POR Ml'ERTE 

Se otorgará pensión de viudez a la esposa del asegurado falleci

do que disfrutaba de una pensión de invalidez, de vejez o c~san

tía, o que al fallecer hubiere justificado el pago al rnstituto-
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de un mínimo de 150 cotizaciones semanales: a falta de esposa, la 

conc::bina recibirá la pensión. La misma prestación corresponde al 

viudo que estuviere totalmente incapacitado y hubiera dependido -

económicamente de la trabajadora asegurada que sufrió la contin-

gencia. 

SEGURO DE GUARDERIAS PARA HIJOS DE ASEGURADAS 

Quizá han oído repetidamente la palabra guardería. Sin embargo, a 

la luz de la Nueva Ley del Seguro Social, éste es un concepto un

tanto diferente de lo que ustedes conocen. En México se tiene la

idea de que las guarderías sirven para ayudar a la madre trabaja· 

dora para que vaya a su trabajo y deje a los niños cuidados, y n.! 

da más. Vamos pues a decir en estas líneas cómo son las guarde- -

rías, cómo debe de cuidarse en ellas y los objetivos que tienen,

~2gunos de ellos específicos por las costumbres y la ideología de 

n~estro país, y otros básicos en diferentes pueblos. 

Una guardería, y la palabra lo indica clar111t1ente, es el lugar don_ 

de se guarda algo y se 119a en sus formas afines: retener, conser

var, cuidar, etc. Las guarderías infantiles retienen y cuidan al

go sagrado: pequeftos seres h1.1111anos de los cuales son responsables 

personas especializadas, quienes se rigen por una reglamentación

especí fica. Esto es, en esencia, una guardería. 

En cuanto a la prestación del servicio de guardería creada como -

una obligación del patrón fundada en su Artículo 171 de la Ley 
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Federal del Trabajo y prestada por el Instituto Mexicano del Segu

ro Social como un beneficio de la madre trabajadora, prestación 

ésta que surge no sólo de la ley reglamentaria del hrtículo 123 

Constitucional, sino de la Ley del Seguro Social. Se han fundado -

en todo el país guarderías con la finalidad de que los hijos de -

las trabajadoras tengan no sólo la oportunidad de incorporarse al

desarrollo económico del país y participar igualitariamente en 

cuanto a fuerza ecor.:ómica con el hombre, al crearse dicha Inst itu

ción; también fue hecha con el fin de hacer disminuir la mortali-

:lad inf::intil, así como luchar co'1tra el hambre de los niños y el -

i:;avcroso raqui~ismo; asirnisr:10, par:: detener el deplorable estado 

mental de nuestros pequeños hijos y proporcionar la ayuda moral in 

dispcnsa~le a un gra~ po=cen~aje de ellos, procurando sie..~pre do--

ta= a es~os gr~pos i~~a~~iles de u~ personal ciencífico y talen~o-

so para su :ormació:: y conserva:::iór: de su salud física y mental. 

El ~sG9~~adc que co~~=a~ga matrimor.io, tiene derecho a recibir una 

a~"~oa ¡;ara los gas::.cs del mismo, siempre que reúna los siguientes-

a). - •:_.:.;e tenga reconocido el ¡::ago de un mínimo de 150 semanas -

de co~ización en la rama de invalidez, vejez y muerte, en

la =echa de ma~rimo~ic. 

·::;). - Que cc:npruebe con documentos fehacientes, la muerte de la-
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persona que registró como esposa en el aviso de inscrip--

ción, o que en su caso, exhiba el acta de divor~io de -

aquélla. 

c).- Que la cónyuge no haya sido registrada en el aviso de ins

cripción como esposa, antes de la fecha del nuevo matrimo

nio. 

!JE r..·, co:,l'I~;t·r-cION VOLUtITARIA EN EL SEGURO OBLIGATORIO 

nsc?'urado con 1..:.n r..ír.ir.i.o de 52 cotizüciones semanales cubie~tas-

e:-. el Scgu!'"o Obligat.crio, al ser- dudo Ce baja, puede cont::.:-.'..l~::: va-

l·..::-::ar-ia::'lc:--.te s:..;s seguros cor.juntes de enfe=ncdadcs no prcfesiona-

:es ~· ::--.a:.e=:-.idad, in·,;alidez, vejez, cesantía cr:. edad avanzada y --

:..;;er~é, o :..Ir-.icat:iente estos úl~imos, c•_¡b!:"iendo a su elección, las -

c~~~as ~~=er= p3~ronalcs cor=espondicnces al grupo de salarie al -

c¡·;e pc~:.e~.ec::.a en el momcnt:o de la baja o las del grupo inmediato

i:-.:·::ri..or, si.¿r.Lpr~ q uc ':.e::ga su domicilio en las circunscripciones

e:-. dc:-. .:le es~é i::i.p::i!'1t.ado el régimen del Seguro Obligato::-io, a me-

nos qc:e elija cont:i:<:.iilr solamente en el Seguro de Invalidez, vejez, 

~l r.1Ue=~c e:i c~.l~{O case ?odrá residi:- en cualquier lugar de la RepQ 

:: 1 ica :·!e:.;icana. 

co:,SE?.VACIONES DE DERECHOS 

Los asegurados que al dejar de estar sujetos al régimen del Seguro 

Social Obligatorio, no se acojan a la continuación voluntaria del-
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lliamo, conservarán los derechos que hubieren adquirido a pensiones 

en loa seguro• de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y -

muerte, por un periodo igual a la cuarta parte del tiempo cubierto 

por su. cotizaciones. Este tiempo de protecci6n no será menor de -

12 meses, ni excederá de tres aftosa Las disposiciones de este pre

cepto rigen también pera ~! caao de terminaci6n de la continuación 

voluntaria del seguro obligatorio. 

DEL S!IGUllO FACULTATIVO Y DE IDS SEGUROS ADICIONIU.ES 

El Inatituto podrá contratar individual o colectivamente, Sequros

facultativos que comprenden una o máa de las ramas de riesgos pro

feaionalea, enfermedades no profesionales y maternidad, invalidez,

vejez y muerte, y cesantía en.edad avanzada, con los profesionali!. 

tas librea, trabajadores independientes, trabajadores de empresas

de tipo familiar a domicilio y domésticos, temporales y eventuales, 

trabajadores asalariados del campo en las circunacripciones terri

toriales en donde ya esté establecido el Seguro para los trabajad2 

res asalariados urbanos, pero no el de éstos, artesanos y todos -

aquéllo• que les fueren similares, 

Brevemente enunciaré el carácter del Instituto del Seguro Social

y sus principales 6r9anos, sin estudiarlos a fondo, pues creo que

eato ya formaría parte de un estudio más detallado, que queda fue

ra del alcance de este trabajo. 
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La realización de los fines del Seguro Social está encomendada al 

Instituto 1·"exicano del Seguro Social como un Organismo PÚblico 

Descentrali=ado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación recon.Q. 

ció que el Instituto Mexicano del Seguro Social, era un Organismo 

Descentralizado, y que, en consecuencia, no tenía el carácter de-

autoridad, por lo cual el amparo es improcedente cuando en él se-

reclaman actos del mencionado Instituto. 

3~n embargo, la reforma del Artículo 267 de la Ley introdujo una-

i::-.portante modalidad: En su versión original, decía el precepto -

q:.ie "<?l título donde conste la obligación de pagar las aportacio-

nes, ~endrá el carácter de ejecutivo'', y en la reforma se previno 

que el crédito a favor del Instituto tendrá el carácter de fiscal, 

y que par:i su cobro se seguirá el procedimiento que sei'lala el có-

digo Fiscal de la Federación. La suprema Corte de Justicia asignó 

una naturaleza doble al Instituto. 

El Instituto del Seguro Social tiene por misión prestar el serví-

cio público de los seguros sociales, pero para poder cumplir esta 

finalidad tiene que desarrollar diversas actividades, principal--

mente la organización de los mismos Seguros Soc~ales y la admini~ 

tración de los bienes destinados a su finalidad suprema. El ArtÍc_!! 

lo 240 de la Ley sei'lala las funciones principales del Instituto. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tendrá como funciones - -

principales : 
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I.- Administrar los diversos ramos del Seguro Social. 

II.- Recaudar las cuotas y demás recursos del Instituto. 

III.- Satisfacer las prestaciones que se establecen en la Ley. 

IV.- Invertir los fondos de acuerdo con las disposiciones espe

ciales de la Ley. 

v.- Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los con

tratos que requiera el servicio. 

VI.- Adquirir bienes muebles e inmuebles dentro de los límites

legales. 

VII.- Establecer farmacias, casas dn recuperación y de reposo, y 

escuelas de adaptación, sin sujetarse a las condiciones, -

salvo las sanitarias, que fijen las leyes y los reglamen-

tos respectivos para empresas privadas de esa naturaleza. 

VIII.- Organizar sus dependencias y fijar la estructura y funcio

namiento de las mismas. 

IX.- Difundir conocimientos y prácticas de Previsión Social. 

x.- Expedir sus reglamentos interiores, y 

XI.- Las demás que atribuyan esta Ley y sus Reglamentos. 

El Instituto Mexicano del Seguro Sociai. es una persona jurídica

y, como tal, actúa por conducto de sus Órganos. Estos son, de -

conformidad con el Artículo 246 de la Ley, Asamblea General, el

Consejo Técnico, la Comisión de Vigilancia.X el Director General. 

Con esto damos por concluído el tratamiento del presente inciso, 
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pensando que en el cuerpo de nuestra exposición en cuanto al Or-

ganismo que tratarnos, hemos expuesto las características fundame!!. 

~~les del mismo, en cuanto a su función de Seguridad y Previsión

Social. 
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COMENl'ARIOS SOBRE AIGUNOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE PRBVJ:SJ:ON 
SOCV..L, EN EL DERECHO MBXJ:CANO DEL TRABl'.JO 

b) Inatituto de Sequridad y Servicioa Socialea de loa Trabajati2 

rea del Eatado. 

Al hablar oobre este tema, creemos necesario como en el anterior,-

lla111&r la atención sobre los antecedentes históricoa, que confo~ 

ron este Inatituto de Seguridad y Servicios Sociales de loa Trabaj~ 

dores del Estado, 

La particular situación de loa Trabajadores del Estado, en el cur-

so del tiempo, viene a conatituir uno de los aspectos singulares -

de la Administración Pública Mexicana, pues laa Instituciones ten-

dientes a tutelar 1ua derechoa, se han desenvuelto de acuerdo con-

las necesidades que se lea han ido presentando, respondiendo la ~ 

ne1·a de satisfacerlas a una particular for111a de sentir y resolver-

nuestros problemas de Derecho, y, que se manifiesta precisamente -

en las soluciones que 1e lea ha dado. Desde las primeras dispoai--

cienes legales, hasta la creación del ISSSTE, se responde desde --

luego a la imperiosa necesidad de tutelar y proteger loa derechos-

y obligaciones del trabajador del .Estado, garantizando así, que el 

elemento humano encargado de la Administración Pública sea cada 

vez más eficiente, en beneficio aobre todo del pueblo a quien sir-

ve. 

Más la tutela de loa derecho• de loa trabajadores del Estado, no--
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•olamente •e omitió en la Ley de-1 Seguro Social, sino que se ha-

bía venido omitiendo en laa leyes fundamentales: así tenemos que

en un prin~ipio en el Artículo 123 de la Constitución General de

la República, no había ningún precepto general que atendiese su -

•ituación: deapué• en la Ley Federal del Trabajo tampoco hubo nin 

qún artículo que cuidase de manera directa del trabajador del Es

tado, quedando al margen de la protección que se le otorgaba al -

trabajador en general, tuvo· que acogerse a las leyes que tutela-

ban aapecto• propios de au situación, como la Ley de Pensiones, y 

eaforsar•e a luchar coordinadamente para formar un cuerpo de le-

yes que_aclara•e conforme a sus derechos su situación laboral, -

así fue publicado el E•tatuto de los Trabajadores al servicio de

los Poderes de la Unión, de 5 de diciembre de 1938. 

Haciendo una aanera revisión del planteamiento de los derechos s,e 

ciale• tanto del trabajador en general, como de los empleados pú

blicoa, hasta llegar al Estatuto en vigor, y a la consagración de 

.. oa derechos en el inciso "B" del Artículo 123 constitucional, -

tenemoa que, loa principios fundamentales de la Revolución de - -

1910, crearon loa cimientos •obre los cuales descansa la estruct~ 

ra de nuestra nación, y que hicieron posible alcanzar la anhelada 

aeguridad social. 

Así tenemos que el Conatituyente de Querétaro, cumpliendo con el

comprcmia~ contraído con el pueblo mexicano que había depositado-
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tículos 73 y 89 que consignan las facultades del Congreso Federal 

y del Presidente de la República, y-c:anprobando que conforme a -

ellos quedan fuera de las atribuciones de la Federación la regul.!. 

ción y la administración de las relaciones existentes entre las -

entidades federativas y los municipios con sus P.•opios servidores, 

considerarnos que no es aplicable a estos trabajadores estatales y 

municipales la ley que estudiarnos. Así lo corrobora el Artículo -

lo. que establece : " La presen_1:e Ley se aplicará l. - A los tr~ 

bajadores del servicio civil de la Federación y a los del Depart~ 

mento del Distrito Federal. 

Es obvio que el Legislador ha tratado de preservar, con tales _lim.i 

taciones de la Federación, la soberanía al menos teórica de los -

Estados, para elegir y administrar libremente el personal que le -

presta sus servicios. 

Otro grupo, lo constituyen aquellas personas que prestando sus se_!: 

vicios a alguna entidad u organismos público federal, han qued~do

eY.presamente excluídos de la protección que otorga esta Ley, fund_!. 

mentalmente por ya encontrarse amparados por otro ordenamiento si-

mi lar. 

Desde la expedición del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al -

Servicio de los Poderes de la Unión, se ha venido excluyendo de la 

aplicación de esa Ley a los miembros del ejército y la armada na-

cional, dado que la seguridad interna y externa de la nación que -
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se sustenta en la disciplina exigida a los militares, no podía que

dar supeditada a posibles conflictos de trabajo 

En febrero de 1962 se expidió la Ley de seguridad Social para las -

fuerzas armadas que establece como prestaciones obligatorias a fa-

ver de los militares y sus derecho-habientes, entre otras, las si-

guientes : Haberes de retiro, Fondo de ahorro, seguro de vida, pa-

gos de defunción, venta y alquiler de casas para la habitación fami 

liar del militar, préstamos hipotecarios y a corto plazo, etc. 

Para el cumplimiento de estas obligaciones, la ley de seguridad so

cial para las fuerzas armadas atribuyó a la Dirección de Pensiones

~i li cares, y al Banco Nacional del Ejército y la Armada, las facul

tades convenientes. 

~os sujetos de la ley o personas a las que se aplica debemos divi-

dirlas en dos partes : Los sujetos físicos y los sujetos morales. -

En~re los primeros escán los que llamaremos "trabajadores, los pen

sionistas y los familiares derechohabientes"; y, entre los segundos, 

los organismos que ocupan los servicios de tales trabajadores, e i!!. 

cluso al propio Instituto. 

Se~ala la fracción I del Artículo lo. que dicha ley es aplicable a

las trabajadores del servicio civil de la federación y del Departa

mento del Distrito Federal, y el inciso I del Artículo 2do., aclara 

lo que se entiende por trabajador para efectos de la Ley, seftalando 
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que toda per•ona que pre•t• •u• mervicioa a laa entidades y organi~ 

moe mencionado•, mediante de1i9nación lec;¡al, en virtud de nombra- -

miento, 1iempr• que •u. cargo•, 1ueldo• o •alario1 estén consigna-

do• en 101 pre•upue1to1 re1pectivo• o por estar inclu!do en las li~ 

ta• de raya de lo• trabajadores temporale1 conforme a los tabulado

r•• vi9entea. 

No ae considerarán como trabajadores a la• personas que presten 1ua 

aervicioe a la• ent~dade1 y or9ani•mo1 público• mediante contrato -

•ujeto a la legi•lación común y a la• que perciban 1ua emolumentoa

excluaivamente con cargo a la partida de honorarios. llO) 

D• acuerdo con la fracción II del Articulo lo. ea aplicable la ley

a loe trabajador•• de loe organiam011 públicos que por ley o por - -

acuerdo ••an incorporado• a 1u régimen. 

El •199undo grupo de per1ona1 fí1ica1 a quien .. •• aplica la ley, •.!. 

9ún la fracción III del Articulo lo. ion loa llamadoa pensionista.e, 

entendiéndoae·por tale•, aquello• trabajadores públicos a que•• r.!. 

fier•n la• fraccione• anterior••· 

La tercera categoría de ~1onaa fí1icaa a quien•• ae aplica la ley 

la integran loe llamadoe "derecho-habiente•"• faailiarea de loa tr~ 

bajador .. o penaioni•taa. Para hacerse acreedor .. a loa beneficioa

que en .. te renglón concede la ley, •• reconocen COlllO familiares 

la .. poea o concubina, loe hijo• menor•• de 18 aftoe, y loa padrea -

que dependan económicamente de dicho• trabajador .. o pensionista•. 
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Las personas morales sujetos de la ley, según la fracción V del Ar

tículo lo. son la Federación, considerada ésta como el conjunto de

dependencias de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así

como la ley los seftala expresamente el Departamento del Distrito F_!! 

deral, y finalmente los organismos públicoa que se han incorporado

º se incorporen a su régimen, y el propio Instituto. 

Las obligaciones que la ley les impone son de dos clases 

a).- De información, auxilio y control, y 

b).- Pecuniarias. 

Las pri~eras las cumplen a través de una serie de actividades que -

la ley les i.:7.pcr.e como san 

a).- !nfor~ar al !~stituto de las altas y bajas de los trabajad2 

res, y modificaciones de sus sueldos, así como los nombres

: da~ás datos de los familiares beneficiarios. 

b).- Remitir en el mes de enero de cada ano una relación de per

sonal sujeto a las cuotas. 

c).- Proporcionar en cualquier tiempo los datos, y remitir los -

expedientes que les sean solicitados por el Instituto. 

d).- Efectuar los descuentos de los sueldos de loa trabajadores

en las cantidades que por concepto de cuotas, o por cual- -

quier otro, ordene el Instituto. 
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e).- Enviar al Instituto las nóminas o recibos en que consten -

1011 descuentos. 

f). - Expedir a los interesados los certificados e _informes que

les soliciten. 

g).- Enterar cada 15 días al Instituto del monto de las cuotas

º descuentos. 

h).- Reinstalar a los trabajadores pensionados que recuperen 

su capacidad para el servicio o paga~ el monto de la pen-

s ión en caso de ser imposible tal reinstalación o en su n!!. 

gativa. 

En cuanto a las sanciones pecuniarias, la ley establece en los Ar

tículos 128, 129 y 130 ~ultas según la gravedad del caso, a los -

trabajadores de las entidades y organismos públicos que dejen de 

cumplir con alguna de las obligaciones que les impone esta ley. 

El Artículo 131 habla de la Junta Directiva, el Director, los Fun

cionarios y Trabajadores del Instituto, como encargados de un ser

•;icio público, estarán sujetos a las responsabilida~es civiles y -

pe:'lales en que pudieran incurrir, ( 11) • 

Tradicionalmente se ha sustentado el financiamiento de los seguros 

sociales en un sistema de contribución tripartita. Los fondos· o CJ!. 

jas destinados a tal objeto, se integran además - por otros ingr!!_ 
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sos secundarios o eventuales, con las contribuciones de un primor -

contribuyente empleado, un segundo empleador y un tercer Estado. Di!_ 

da la naturaleza sui géneris de las relaciones de trabajo en que se 

basa la ley que comentamos, su régimen de seguridad social no puede 

participar en forma absoluta de esa norma rectora, dado que la per

sonalidad única del Estado hace que en este caso el segundo y ter-

cer contribuyentes se confundan en uno solo. Por eso la ley ha divi 

dido el financiamiento de los servicios y pr~staciones que concede, 

e~tre los empleados y sus empleadores: entendiéndose pcr estos Últl 

mes a cada una de las unidades burocráticas u organismos descentra

lizados que se adhieran al sistema, incluso el propio Instituto, ya 

q·~e, de acuerdo con el Artículo 117 de la ley, sus trabajadores han 

q·.tedado incorporados al régimen de seguridad social en ella establ~ 

cido. 

El Artículo 4o. de la Ley señala : " La Dirección de Pensiones Civi 

les, creada por la Ley de Pensiones Civiles de Retiro de 12 de ag<l!!.. 

to de 1925 se transforma en un organismo que se denominará Institu

to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

que tendrá el carácter de organismo público descentralizado, con -

personalidad jurídica y patrimonio propios, y cuyo domicilio será -

la ciudad de México. Este Instituto tendrá a su cargo las prestaci.Q 

nes que esta ley establece (12). 

Adentrarnos en el viejo debate sobre la personalidad jurídica, que-
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daría al margen nue•tro e•tudio: por ello no• concretaremo• a aona

lar ~ue la cue11tión de la existencia de loe ontos jurídico• ha •ido 

reconocida por el legislador, independientemente de loa diforent~•

rumbos que han tomado las opiniones de loe doctos en Derecho, y que 

ea precisamente en función de e•e reconocimiento que tale• entida-

dea pue<lan alcanzar a tener efectos de derecho. 

La ley para el control de los organismos descentralizados y empre-

sas de 'participación estatal, de 30 de diciembre de 1947 define a -

los organismos descentralizados como "Las personas morales creadas

por el Estado, mediante leye• expedidas por elCongreso de la Unión, 

cualquiera que sea la forlllll jurídica que adopten y aiempre que su -

objeto y funciones propias impliquen una atribución técnica especi!. 

lizada para la adecuada explotación de un servicio público o so

cial, explotación de recur•os naturales o la obtención de recursos

destinados a fine• de a•i•tencia •acial". (13), 

Consideramos que esta ley federal define muy acertadamente dichos -

organismos, ya que se nutre con los principio• teóricos que apoyan

la descentralización técnica, cabiendo en ella todos los organismos 

que participan de tal carácter, en su vasta variedad. Sin embargo.

consideramos que la ley que ahora comentamos se limita a definir -

los organi•mos descentralizado•, como un medio IDÁ• para lograr sus

particulare• fines, e•to •• controlarl09, sin que atienda, de•de -

luego al problema de •u existencia y per•onalidad. 



Cuando la ley en su Artículo 4o. habla de un Instituto de Seguri-

dad y Servicios Sociales, con personalidad, le está rcqonociendo -

expresamente tal característira y asegurándole la posibilidad de -

ser sujeto de derechos y obligaciones en el ejercicio do sus fun-

cionos y en el logro de sus fines. Así lo corrobora su Artículo --

101, que senala que el Instituto tendrá personalidad jurídica para 

celebrar toda clase de actos y contratos, así como para defender -

sus derechos ante los tribunales o fuera de ellos, y para ejerci-

tar las acciones judiciales que le competan. 

Al hablar de la autonomía de las entidades desce~tralizadas no al~ 

dimos a la facultad de autodeterminación que es exch1si•:a del Est.ª

do, pues en ese sentido todos los organismos descentralizados son

hetcrónomos, dado que sólo pueden actuar conforme a las normas -

emanadas del poder que los creó. 

La autonomía característica de los organismos descentralizados que 

más propiamente se podr ia llamar "autarquía" radica tundamentalmen 

te en el hecho de que la administración de los mismos está encomen 

dada a órganos directivos electos por los interesados o beneficia

rios del servicio; y ade~ás en la circunstancia-de poseer tales ó~ 

ganes directivos las suficientes facultades para garantizar el 

desarrollo normal del servicio, como son : fijar dentro de los lí

mites de la ley, la cuantía y atribución de las prestaciones, las

normas de administración financiera, y la inversión de los recur--
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sos: en nombrar y administrar su propio personal¡ realizar loo ge.!. 

tionea necesarias para la protección y funcionamiento normal dol -

servicior y organizar sus dependencias fijando la competencia, es

tructura y funcionamiento. 

Pero tal autonomía no es ni puede ser irrestricta porque se corre

ría el peligro de que los administradores del organismo llegaran a 

desvirtuar la idea fundamental y simplemente pasaran por alto los

f ines y las normas constitutivas o reglamentarias en perjuicio del 

organismo o de los interesadosr dP ahí que s"ela reservarse la ad

ministración la facultad de controlar e incluso de revisar las re

soluciones o decisiones más trascendentales de los órganos admini.§_ 

trativos de la entidad descentralizada, garantizándose por la Adm~ 

nistración Pública, de esta manera, el que los organismos descen-

tralizados obsen·er. la le;• y los reglamentos. 

El artículo 4o. de la Ley señala que la Dirección de Peneiones Ci

\•iles, creada por la ley de Pe:;s iones de Retiro, se transforma. en

'J~. orqanismo que se de:-.ominará Instituto de Seguridad y Seri:icios

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Sl hecho en sí de la transformación se ·explica en razón de que el

Sstado, haciendo uso del mismo imperio con que creó la Dirección -

de Pensiones, al resultar insuficiente para afrontar todas las ne

cesidades colectivas que, en materia de seguridad social aquejaban 

a la burocracia, la hiciera objeto de una serie de cambios de es--
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tructura, adición de funciones y.ampliación de finalidndos, lo oufi 

cie-temente importante• como para justificar no sólo una oimplo cx

ten•i6n, .ino una real transformación. 

La elección del medio para darle entidad al ISSSTE, fue acertada, -

ya que todo el •innúmero de derechos adquiridos y obligaciones con

traída• por la Dirección de Pensiones, pasaron, de pleno derecho a

incrementar y a pa•ar •obre el patrimonio del Instituto, sin necesi 

dad de verificar innumerables operaciones y actos de elevado coato

y problemática realización. 

No obet~nte, la ley, tratando de •er más explícita ha aenalado en-

tre lo• elementos conetitutivoa del Instituto, las propiedades, po

eeeionee, derecho• y obligaciones que al lo. de enero de 1960 inte

graban el patrimonio de la Dirección de Pensiones civiles. 

El problema de la pereonalidad jurídica del ISSSTE, dada su natura

leza de entidad cuya exietencia •e justifica por au carácter emine.u 

temente funcional, debe eer entendido en relación con lo ya expue•

to en eate ••ntido, y las funcione• que realiza dentro de loa lími

tes de la ley. Bata• pueden ser con•ideradaa desde tres puntos de -

vieta : 

a).- Operaciones pasivas por las que determina loa sujetos de la 

ley, loe incorpora a eu réqimen, controla, exige y recauda

laa cuotae y aportaciones e invierte eue fondos. 
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b).- Operaciones activas por las que reconoce, nioga, modifica, 

suspende o revoca el derecho a las prestaciones o oorvi- -

cios, los concede, y controla su suministro, y 

c}.- Operaciones propiamente administrativas por las que organi 

za, estructura y limita sus dependencias y aplica y toma el 

personal necesario para las mismas. 

De acuerdo con lo anterior, la ley hace la siguiente enumeración -

de funciones : 

r. - Otorgar y ad'llinistrar los diversos servicios a su cargo. 

II.- Vigilar la concentración de las cuotas, aportaciones y de-

más recursos del Instituto. 

III.- Satisfacer las prestaciones a su cargo. 

IV.- Otorgar las jubilaciones y pensiones. 

v.- Invertir los fondos de acuerdo con las disposiciones de '1a

ley. 

1:1. - Realizar toda clase de actos juridicos y celebrar los contri!_ 

tos que requiera el servicio. 

VII.- Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios para la reali:_ 

zación de sus fines. 
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VIII.- E•tablecer la• preatacione1 y servicio• aocial••• 'as! como -

de•arrollar la• promociones necesarias para elevar el nivel

de vida, la preparación técnica y cultural del trabajador .P.!l 

blico y •u fall\ilia. 

IX.- or~anizar •u• dependencias y fijar la e•tructura y funciona

miento de la• misma•. 

x.- ~xpedir los reglamentos para la debida prestación de sus se_! 

vicios, y de su organización interna. 

XI.- Difundir conocimientos y prácticas de Previsión Social. 

Para alcanzar esas finalidades, y al igual que cualquiera otra enti, 

dad similar, el ISSSTE requiere recursos económicos. 

t.os recursos que se indican en el mencionado Artículo 118 pueden -

ser obtenidos a través de dos procedimientos diversos. 

Los recur1os del Instituto que ion obtenidos mediante un acto impe

rativo del poder público, y que se consignan en las fracciones I, -

II, III, VI y VII, que implican la celebración de actos voluntarios 

de particulares o entidades pública•, entre 101 que están los refe

ridos en la• fraccione• IV, V, VIII, y IX del mencionado Artículo -

118. 

La fracción I del citado Artículo atribuyó al Instituto todas las -

"propiedade•, posesione•, derecho• y obligaciones que integraban el 



132 

patrimonio de la Dirección de Pensiones civiles. 

Con esto damos por concluído el tratamiento del segundo inciso de

este capítulo, del cual nos ocupamos, ejemplificando de esta mane

ra la función de Previsión Social que desempeña el Instituto de S.!!!_ 

guridad y servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el 

cual ocupa un lugar primordial dentro de la Organización Adminis-

trativa Descentralizada. En el tercer inciso trataremos los aspec

tos más importantes del Instituto Nacional del Fondo para la Vivie.!l 

d~ de los Trabajadores, en cuanto hace a su estructura y función -

social, tomando como pur.to de partida a la exposición de motivos 

q~e j~stifican su existencia, así como también el análisis de las

disposiciones consagradas en nuestra Constitución vigente, y en la 

ley reglamentaria respectiva. 
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co:·\E?ITARIOS SCBRE ALGUNOS ORGANISMOS DESCF.N'l'AALIZADOS DE l'lIBVISION 
SOCIAL, E:N EL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO 

c).- Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda .pa~a los Trab~ 

jadores. 

El establecimiento del Instituto Nacional de la Vivienda para los-

Trabajadores, organismo creado para resolver el problema habitaci.Q 

nal de ese numeroso sector de la población de México, fue precedi-

do por importantes reformas legislativas, que se iniciaron con la-

iniciativa que dirigió el Presidente de la República el 22 de di--

ciembre de 1971 a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

para modificar el contenido de la fracción XII del apartado "A" --

del l<.rtíc·~lo 123 Constitucional, y culminaron con la publicación -

de la Ley del Instituto en el Diario Oficial de la Federación el -

24 de abril de 1972. 

~l ccnstituyente de 1917 decidió establecer, en diversas normas --

las garantías que esti~ó esenciales para asegurar la dignidad en -

el trabajo, la ig·~aldad de oportunidades y el acceso equitativo a-

los ;;ienes mat:eriales y culturales. Lo hizo viendo hacia el futu--

ro, pero de acuerdo con las necesidades contenidas en el Artículo-

123, integran un conjunto de derechos mínimos en favor de los tra-

bajadores que habrían de ser ampliados progresivamente. 

Con el propósito de ofrecer medios de vida decorosos a los trabaj~ 

dores se pensó entonces que bastaba estipular que en las negocia--

cienes ubicadas fuera de las poblaciones, o dentro de ellas, cuan-

do ocuparan un número de asalariados mayor de cien los patronos --
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tendrían la obligación de proporcionarles habitaciones cómodns e hi

giénicas. Asilllismo, se previó que éstoe podrían cobrar las rentas -

respectivas, siempre que no excedieran del medio por ciento mcnsual

del valor catastral de las viviendas, 

La clase obrera ha considerado que la solución del problema habita-

cional de los trabajadores constituye una condición indispensable p~ 

ra la elevación de su nivel de vida. Por tal motivo, las organizacig 

nes sindicales lucharon durante varios decenios porque se reglament~ 

ra adecuadamente la disposici5n relativa del Artículo 123 Constitu-

cional. 

Finalmente, obtuvieron que se incluyera en la Ley Federal del Traba

jo un capítulo reglamentario de dicha fracción constitucional, en el 

cual se conaigna una fórmula que busca armonizar los derechos del 

trabajo con los del capital y los objetivos del crecimiento económi

co con lOll de la justicia social. 

En la exposición de motivos de esa ley se reconoce que el mandato -

constitucional que nos ocupa, a pesar de que sólo comprende a un nú

mero limitado de trabajadores, no ha tenido una realización satisfas. 

toria durante su prolongada vigencia. Esto debe atribuirse, en gran

medida, a los obstáculos que la mayoría de las empresas encuentran -

para afrontar, en forma individual, las cargas económicas que supon

dría dotar de viviendas, a todos sus trabajadores. 
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En tal virtud, se establecieron diversas fórmulas a fin de resolver 

gradualmente ese problema. Según la legislación vigente las empre-

sas que no dispusieran del número suficiente de casas para propor··

cionar a sus trabajadores, deberán celebrar, con éstos, convenios -

en los que habrían de establecerse las modalidades para el cwnpli-

miento de las obligaciones respectivas. Tani:>ién se previó que, en -

tanto no se entregaran las habitaciones a los trabaj.adores, éstos -

tendrían derecho a percibir una compensación mensual.· 

~l sistema en vigor se apoya, pues, preferentemente, en las relaci2 

r.es obrero-patronales y permite que el cumplimiento del precepto -

cor.scic~cional vaya ~aciéndose efectivo mediante acuerdos entre las 

partes. Dentro de la redacción actual de la fracción XII del aoarta 

do ·~· del Artí~ulo 123 pareció conveniente esta solución, en vez -

del escablecimiento de nor:nas más rígidas que difícilmente hubiesen 

podido llevarse a la prictica. 

:1 .~o'::~erJOo de la Re?C:':::lica '1a insistido reit:eradament:e en la nece

siclaC .le acelerar :odcs los procesos ql.:e concurran a una más justa

dis::ri;o·~c1ór. del i:ccreso, ·· a mejorar sustancialmente el bienestar

de l;. ;::;:Olaciór.. ?cr .,s-:a :::azór., consideré indispensable afrontar -

glc~al~e~:c el proble~a de la vivienda e ~~corporar en los benefi-

cios de una política ~abicacional a la totalidad de la clase trabaj~ 

dora, independientemente de la dimensión de las empresas en que sus 

miembros laboran o de su ubicación geográfica. 
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Ello sólo es factible si se establece un sistema más amplio de uoli 

daridad social en el que la obligación que actualmente tienen loo -

patronos respecto de sus propios trabajadores sirva de base a un m~ 

canismo institucional de financiamiento e inversión, de carácter n~ 

cional, Así será posible satisfacer, en el volumen y con la intensi 

dad que se requiere, las demandas de habitación y facilitar, al mi_g_ 

mo tiempo, el cumplimiento de las obligaciones a cargo de las empr~ 

sas. 

La coexistencia de negociaciones dotadas de a?undantes disponibili

dades de capital y poca mano de obra, con otras que poseen recursos 

financieros escasos y numerosos trabajadores; las diferencias en -

los niveles de salario; la movilidad ocupacional, y la desigual di!! 

tribución geográfica de los centros de producción, constituyen obs

táculos muy serios para el adecuado cumplimiento de una política -

efectiva de viviendas, si ésta se aplica exclusivamente en el ámbi

to de cada empresa. 

En cambio, la participación generali=~da de todos los patronos del

pa-s r.arí posible la extensión de este servicio a la clase trabaja

dora en su conjunto, mediante la integración de un fondo nacional -

de la vivienda que otorgue préstamos al sector obrero para la ad- -

quisición, construcción, reparación y mejoramiento de sus habitaci2 

nes. 

Con esto se eliminará, además, la limitación por la que solamente -
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están obligados, en el interior de las poblaciones, las empresas de 

más de 100 trabajadores a proporcionar a éstos habitaciones. No pa

rece, en efecto, congruente con la política de empleo que se ha tr!_ 

zado el gobierno, el hacer recaer mayores cargas precisamente en -

aquellas negociaciones que absorben volúmenes más cuantiosos de ma

no de obra. 

La operación de un fondo nacional no sólo permitirá cumplir el obj~ 

:: ~·:o que se propuso el Constituyente de 1917, sino que además faci-

1~ ::.ará a los trabajadores la adquisición en propiedad de sus habit!. 

cienes, ·; la integración de su patrimonio familiar; los mantendrá -

al margen de las contingencias inherentes a la situación económica

de •ona e.11presa determinada, o al cambio de patrón, y ampliará consi 

derablemente el número de las personas beneficiadas. 

Sl ::.exto de la fracción XII del apartado "A" del Artículo 123 Cons

titucional en vigor, prescribe que el organismo cuya creación se -

propone esté integrado por representantes del gobierno federal, de

los trabajadores y de los patronos. Disposición que obedece, en 

gran medida, al hecho de que el Fondo Nacional de la Vivienda se -

instituye como un mecanismo de solidaridad social. de carácter na-

cional. 

Con anterioridad a la reforma constitucional, la obligación de do-

tar de viviendas a los trabajadores debía cumplirse por diversos m.!!_ 

canismos que descansaban en las relaciones obrero-patronales. La 
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creación de un sistema generalizado a la totalidad de la clase tra

bajadora en que concurren también con sus aportaciones todos los cm 

presarios, exige, en cambio, la intervención del poder público en -

su administración. Esta es la razón por la que el Instituto se defl 

ne como un organismo de servicio social. 

Por otra parte, si bien la tutela de los derechos de los trabajado

res en la relación obrero-pa-tronal corresponde inicialmente a sus -

organismos, cuando se establece un sistema generalizado y obligato

rio, compete al Estado el deber de implantar los mecanisrncs que peE 

mitan la adecuada protección de las garantías de todos los trabaja

dores, vigilar su cumpli:niento y administrar las Instituciones co-

rrespondientes. 

Las Instituciones de la República promueven la participación de los 

factores de la producción en la administración de organismos públi

cos cuyo funcionamiento directamente les a:ecta. Tendencia cense- -

cuente con el espíritu del Artículo 123 Constitucional que, sin de

trLrnento de su carácter tutelar de los derechos de los trabajado- -

res, propicia el equilibrio y la armonización de los factores de la 

producción. Existe, en efecto, una tradición jurídica en nuestro 

país que vincula darnocráticanunte a los sectores de actividad eco-

nómica en las Instituciones del Derecho Social, particularmente las 

relaciones con el trabajo. 

La experiencia adquirida justifica plenamente estas fórmulas de ad-
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~inistración tripartita y autoriza a considerarlas como eficaceo y 

~ignas de mayor extensión, tal es el caso, entre otros, del Insti · 

tut:o Mexicano del Seguro Social, la Comisión de los Salários y los 

Tribun~les Laborales. 

Instituciones todas, que han venido desarrollando una práctica 

efectiva de participación y de diálogo entre los factores de la 

producción y afirmando, por ende, nuestros principios de conviven· 

cia, han correspondido al propósito superior de la comunidad naci2 

nal, que busca simultánew~ente la creación de fuentes de riqueza y 

la ~ás justa distribuc~~n del ingreso. 

Respecto del pat:=imonio del Instituto, la exposición de motivos de 

la Ley del "!NFONAVIT", propone se integre con el propio Fondo Na 

cicnal de la Vi\•ienda, de acuerdo con los lineamientos que establ~ 

ce el Art:ículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni· 

dos Mexicanos, y que establecie=a la Ley Federal del Trabajo, con

apor:ac!.ones en nume=ario, servicios y subsidios que proporcionen

el gobierno =ederal, con ~os bienes y derechos que adquiera por 

cualquier t:ítulo y con los rendimientos que se obtengan de la in-

versión de todos esos :-ccursos. (14) 

Por cuanto a la estructuración orgánica del Instituto, el Ejecuti

vo Federal, a través de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-

cial, fijará las bases para determinar las organizaciones naciona

les de trabajadores y de patronos que intervengan en la constitu--



140 

ción y funcionamiento de sus diferentes Órganos directores. 

La Asamblea General, rcsponnablc dn dctcrmi n.1r 111 Po] ít ica y los -· 

programas que habrán de orientar la marcha de la In~titución, ese~ 

rá integrada por un ad0cuado númcr-::i rc•;>res0;ita.tivo ;.h": miembros Ot'!

los diversos sectores, sin embargo, se estima conveniente no otor

gar el voto a título individual, sino que s~ exprese unitariamente, 

por sector, ya que tratándose de resolucion.:.:;; de carácter general, 

en las que importe la firmeza y estabilidad de los criterios, y -

considerando además que de las votaciones de la Asamblea surgirá -

la integración de otros Órganos de sobierno, es sin duda necesaria 

la unificación de opiniones y de posiciones en el seno de cada re

presentación. 

El Consejo de Administración corresponderá principalmente decidir

sobre inversiones y operaciones del Instituto, reglamentar sus ac

tividades y resolver scbre el establecimiento de comisiones consul 

tivas regionales que asesoren y propongan proyectos de vivienda en 

sus respectivas circunscripciones territoriales. 

En la Comisión de Vigilancia estarán también representados los fa~ 

tares de la producción junto al gobierno federal. Sus atribuciones 

de vigilancia y auditoría se compler.ient:arán con otras, de carácter 

correctivo, que le permitirán proponer medidas tendientes a rnejo-

rar el funcionamiento del Inst:ituto. 
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Un Director General nombrado por la Asamblea General n proposición 

del Preaidente de la República encabezará los órganos ejecutivos.

E• evidente que la operación cotidiana de una Institución como la

que esta ley establece, debe descansar en la responsabilidad de 

personal técnico y con líneas de mando claramente definidas que evi 

ten todo género de distorsiones administrativas. 

El marco de actividades del Director General estará regulado por -

las disposiciones de los órganos de gobierno a los que debe rendir 

cuentas. Ejecutará los acuerdos del consejo y tendrá la facultad -

de nombrar al personal del organismo senalándole sus atribuciones

y remuneración seqún tabuladores aprobados por el Consejo. El Di-

rector General tendrá la representación legal del Instituto. 

La Comisión de Inconformidades y de Valuación, que viene a comple

tar el conjunto de 1118canismos representativos, estará integrada -

por tres miembro• y fungirá como Órgano administrativo, de carác

ter eminent ... nte técnico. Por la importancia que habrá de tener

la evaluación de la• preataciones en materia de habitación que -

la• 9111presas proporcionen a los. trabajadores, los dictámenes que

al respecto elabore la Comisión, serán resueltos, en definitiva,

por el consejo de Adminietración. 

Bn la expoeición de motivos se establecen las baaes necesarias P.!. 

ra el adecuado cumplimiento de la obligación constitucional a ca!. 

go de las eapresas de hacer aportaciones al Fondo, que deberán --
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ser del 5%·.del monto del salario de sus trabajadores de acuerdo con 

la reforma a la Ley del Trabajo en vigor, así como la de enterar -

los descuentos que realicen en dichos salarios para el pago de las

arnortizaciones correspondientes a los préstamos concedidos por el -

Instituto. (15). 

A estas obligaciones se les dá el carácter de fiscales con el profl2 

sito de asegurar la adecuada operación del Fondo y en virtud de que 

representan contribuciones destinadas a la realización de un servi

cio social, a cargo del Instituto. 

La recaudación y el cobro de los recursos se hará a través de la S~ 

cretaría de Hacienda y Crédito Público, o de las Oficinas autoriza

das por el Instituto, lo que permitirá el aprovechamiento del sist~ 

ma bancario Nacional, y que las operaciones del Instituto se lleven 

a cabo con la mayor seguridad y economía. 

El sistema de financiamiento se estructura conforme al régimen pre

visto por la Constitución, dentro del cual los recursos del Instit.!! 

to, deberán destinarse al otorgamiento de créditos a los trabajado

res titulares de depósito, para la adquisición, construcción, repa

ración, ampliación o mejoras de habitaciones o para el pago de pasi 

vos adquiridos por estos conceptos, así como a la concesión de cré

di~os a promotores o constructores, destinados a la edificación de

conjuntos habitacionales, cuyas viviendas sean adquiridas en·propi~ 

dad por los trabajadores. 
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una vez hecha eata·aaignaci6n loa créditoa individuales H otorga-

rán con viataa a laa neceaidadea de loa propioa trabajadorea y de -

sus familiaa, al 1110nto del aalario de loe preauntoa acreditados y a 

las característicaa de laa habitaciones reapectivas. En loa caaoa -

que existan grupos de trabajadorea con el mismo derecho a obtener -

créditos, el otorgamiento ae hará por aorteo a fin de aaegurar la-

debida objetividad en la materia. 

En aterici6n al carácter financiero del Or<Janiamo, au control y vig! 

lancia quedan encanendados a la Comiai6n Nacional Bancaria ;y de Se

guros, y a la Secretaría de Hacienda y crédito Público. La primera

deberá intervenir y vigilar que la contabilidad del Instituto y sua 

operaciones se ajuaten a laa normaa eatablecidas, informando a la -

Secretaría de Hacienda y crédito PÚblico, las irr119ularidadea que a 

su juicio encuentre, para que se corrija. Esta secretaría deberá 

opinar sobre loa valores de renta fija en que el Instituto puede in 

vertir transitoria111ente aua recursos, aprobar los financiamientos -

que reciba, y vigilar que sua programaa financieros anuales no exc~ 

dan a aua presupuestos de inqresoa corrientes y a los f inanciami.en

tos que se le concedan. 

En la Ley del "INFO~VIT", se instituye un recur10 de inconformidad 

para resolver cualeaquiera actos del Inatituto, que lesione a los -

trabajadores y a aua beneficiarios o a los patronos. Por la natura

leza de este recurso, ae ha estimado conveniente dejar a opción de-
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los interesados el agotarlo o acudir directamente a los tribunales 

para sustanciar su reclamación. Agotado dicho recurso, o en caso -

de desestimarlo será la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

ª la que corresponda conocer de las controversias quo se susciten

entre los trabajadores y el Instituto; el tribunal fiscal de la F_g_ 

aeración conocerá a su vez, de las que se planteen entre los patr.Q 

nos y el propio Instituto y, por último, serán los tribunales ordi 

narios los competentes para resolver las controversias derivadas -

de adeudos de los trabajadores por créditos que les haya concedido 

el propio Instituto. 

El sistema de infracciones abarca tres aspectos : el que se refie

re a las que se cometan a la presente ley en su calidad de conjun

to de normas de trabajo; el relativo al incumplimiento de cargas -

fiscales; y el que considera la comisión de actos que nuestras le

yes penales catalogan como delitos. 

Corresponderá a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la fE 

cultad de imponer, en su caso, las multas por infracciones a esta

ley que cometan los patronos en perjuicio de sus trabajadores o -

del Instituto. 

De acuerdo conlos Artículos 29 y 30, tanto las obligaciones patro

nales de hacer las operaciones al Fondo Nacional de la Vivienda PE 

ra los Trabajadores y enterar, en su caso, los descuentos, como 

los mecanismos para su cobro, tienen el carácter de fiscales. Con-
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•ecuentemente, el incumplimiento de esas obligaciones cae en el ám

bito de las infraccione• fi•calee. 

comete el delito de fraude el patrón que recurre a cualquiera de -

loe medio• previ•tos por la legislación penal para omitir total o -

parcialmente el pago de •us aportaciones y el entero de los descue.n 

to•. 

Zn la expo•ición de motivo• •• dice, que deliberadamente no se han

preci•ado con detalle algunoe procedimiento• que deberán ser orien

tadoe, nece•ariamente, por la experiencia y que serán, por consi- -

guiente, .objeto de norma• internas que irán poniendo en vigor los -

órganos de gobierno de la ?natitución. Zl Imti. tuto deberá, por 

otra parte, atender cue•tion•• cuya naturaleaa evolucionará con el

tiempo y se pensó por ello organiaarlo con la flexibilidad sufici8!!. 

te para que pueda resolverla• de una 11&nera práctica: asimismo, •e

e•timó, que tanto el origen conatitucional del organismo, como las

neceaidad .... pecíficas a las que habrá de hacer frente, obligaban

• dotarlo de nonaas, en muchos c .. oe originales. (16) 

con la creaci6n de este organi .. o ae trata de establecer un •ietema 

de solidaridad social que conjugue la obligación de todo• 101 patr~ 

nos de la República y suae igualmente lo• derecho• de todos loe tr~ 

bajadorea para r .. olver con po•ibilidade• de ¡xito, un problema que 

•• consideraba de muy difícil soluci6n si se le hacía frente, como

estaba previ•to, en el áilbito de cada .. pre•a. 
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El mecanismo financiero que se pondrá en marcha, contribui.rá n in--

crementar la activi.dad económica del país e irá formando a lo largo 

de los aaos, un valioso patrimonio, constituído en favor de los tr~ 

bajadores, lo que representa una destacada conquista para la clase-

trabajadora. 

El problema es sin embargo de tal magnitud, que no bastarán, sobro-

todo en sus inicios, los recursos del Fondo para resolverlo satis--

factoriamente. Al lado de él subsistirán y se ampliarán otros meca-

nismos de financiamiento y otras promociones del Estado, que en su-

conjunto, integran una política de vivienda, seguridad social, -

desarrollo regional y regeneración urbana. 

Es pertinente recordar, asimismo, que los aspectos financieros del-

programa habitacional de los trabajadores se vinculan, por necesi--

dad, con las perspectivas mismas del desarrollo económico y social-

del país y particularmente con el crecimiento de los volúmenes de -

empleo y con la elevación de los niveles de la población. 

Por otra parte, en sus aspectos operativos, el funcionamiento del -

Fondo no dependerá exclusivamente de las aportaciones económicas --

que lo sostengan, ni siquiera del apoyo financiero que habrá de - -

prestarle el gobierno federal. Dependerá, igualmente, de una conju-

gación de factores externos entre los cuales se encuentran, princi-
\. 

palmente, la adecuada distribución de los céntr~s de trabajo en el-

territorio nacional, el desarrollo de los servicios municipales, la 
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pr01110ción de actividadea educativaa y de esparcimiento, l• planea-

ción racional de los centr09 urbanos y una amplia política de reae!'_ 

vas territorialea. 

Hechas las anteriores conaideracionea, se estimó que la creación del 

Instituto constituye un paso firme, dotado de una enorme potenciali

dad para resolver eficazmente el problana de la vivienda. 

Con la afirmación anterior, damoa por terminado el tratamiento del -

presente inciso, estimando que en el desarrollo del mismo, han que~ 

do señalados loa aspectos tanto doctrinarios como de carácter leqia

lativo que consideramos de mayor trascendencia e importancia, en - -

cuanto a la denaminación del título de nuestra Tesis. 
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CONCLUSIONES 

1.- La• foáaaa de organizaci6n admini•trativa, desprendidas de la -

Teor!a General del Derecho Admini•trativo, constituyen en sí -

ai .... la explicaci6n primera y Últillla del orden Jurídico, me-

diante el cual •e·de•empella el ejercicio de loa Órganos del Es

tado, en cuanto que abarcan en toda •u exten.ión a la función -

administrativa, en su naturale&a pÚblica y •ocial. 

2.- La de~c9fttralizaci6n administrativa eat' regulada por la teoría 

general del Derecho Administrativo, y ae distingue de manera e1, 

tructural, por su naturaleza eminentemente pública. 

3.- La Desc9fttralizaci6n Administrativa PÚblica se encuentra contrg_ 

lada por el principio de legalidad, al que la sanete el Derecho 

Administrativo, y obtiene laa connotacionee de generalidad y P!i 

blicitaci6n en el ejercicio de la función admini•trativa aboca

da e.ta a la •atiafacci6n de loe intereses generales. 

4. - La Teor!a Integral, como aportaci6n del Dr. Alberto Trueba Urb! 

na, viene a enriquecer a la Literatura Jurídica Mexicana, al e!. 

tudiar en fozma -t6cUca el origen y el contenido del Artículo-

123 conatitucional, deacubriendo en ello•, la declaración de d!. 

rechoe socialu que roape loa molde• tradicionali•taa de la di

vial6n slatellitica del orden jurídico, advirtiendo y consideran 

do el nuwo, derecho social como resultado de loa debata del --
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Con•tituyente 1916-1917 y que •• clarifica en otros textos con1. 

titucional•• como lo •on lo. Articula. 27 y 28 con•titucionale•. 

5.- E• finalidad intrínaeca de la Teoría Integral, la divulgación -

de lo• Derecho• tuteladore• y reivindicatorio• en el 123 con•ti 

tucional de lo• poder•• •ocial•• y •u. funciones, el otorgamien 

to de fUncione• •ocialea a loe poderes público•, y el contenido 

de un Derecho Social Agrario y Bconámico. 

6.- La 0.•centraliaación Al!lnini•trativa Social, encuentra •u género 

próxiiao en el ejercicio de la función adllini•trativa de Derecho 

Públ~co, pcrque aon laa autoridadea de la Administración Públi

ca, la• que ejecutan amba• funcion... Su diferencia e•pecífica

radica primero, en au teleología porque la deacentralización ·~ 

mini•trativa •ocial no ••t' encaainada a la aatiafacción de lo• 

interea .. general••• •ino en la procuración de tutela y reivin

dicación hacia lo• trabajadorea, y aegundo, r .. pecto de lo• de!. 

tinatarioa de la función admini•trativa, peraonificado• en lo•

econÓlllicamente débil••• que dependen de un jornal para poder -

•ubaiatir. 

7.- El Derecho Admini•trativo Social y la n.acentraliaación Admini!. 

trativa Social, encuentran •u baa...-nto en la Conatitución de -

1917, cuando ••dota de COl!lpetencia al Poder Legi•lativo para -

expedir laa Ley.. de Trabajo y de la PrllViaión Social, Agraria• 

y Econ6mica•1 al Poder Judicial para .uplir 1aa deficiencia• de 
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la queja de la parte obrera, y de los campesinos, y al Poder -

Ejecutivo, para que reglamente las Leyes de las Materias res-

pectivas: así como ejecutar actos de expropiación, nacionaliz~ 

ción y otros decretos tuteladorcs y reivindicatorios. 

8.- El Derecho Administrativo Social y la Descentralización Admi-

nistrativa Social, cuentan entre otras con una sub-clasifica-

ción o sub-rama; nos referimos al Derecho Administrativo del -

Trabajo, controlador de la Ad'l\inistración J.aboral, dentro del

cual tienen competencia y operatividad, ~de>más de los Poderes

Públicos, los Actos de las t-.utorid<idcs o Instituciones con FUJl 

ciones Sociales. 

9.- La Descentralización Ad1ninistrativa Social, encuentra su man_;_ 

festación más cowpleta en organismos sujetos a este régimen -

de Organización Ad.'1\inistrativa, como lo son el Instituto MexJ. 

cano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadorús del Estado, y el Instituto dnl -

Fondo Nacional de la Vivier.da !''·"ª los Trabajadores, los cua

les desempeñan una auténtica f:u::ció:-, de Sc:;uridad y Prc\•ü.:ión 

Social. 
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